
·• 

.......... ___________ ~ 

ENEP ARAGON 

Amparo contra Leyes y Decretos 

T E s l s 
OUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

Licenciado en Derecho 
PRESENTA 

VICTOR HUERTA RAMOS 

San Juan de Aragón Edo. de México 1984 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



·~ 

AMl'ARO CO.NTRA LEYES Y DECRETOS. 

CAPITULO I A) INTRODUCCION. 

. B) QUE ES LEY. 

C) CARACTERISTICAS DE LA LEY. 

D) CLASES DE NORNAS • . 
E) FACULTAD DE INICIAR LEYES Y DECRETOS •. 

F) PROCESO DE FOR~.ACION DE LEYES Y DECRETOS. 

CAPITULO Il A) PRINCIPIO DE SUPREMACIA CONSTITUCIONAL. 

B) CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD. 

C) IMPUGNACION JURIDICA DE LAS LEYES. 

CAPITULO III A) A11PARO CONTRA LEYES. 

B) CONOCHUENTO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD -

D~ LAS LEYES ATRAVES DEL AUTO APLICATIVO

CORRESPONDIENTE ( PROBLEMA DE LA TITULA.R! 

DAD ). 

I.- TERMINO PARA ~ INTERPOSICION DE LA DE-

IIIANDA DE AMPARO CONTRA LEYES. 

2. - AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL Al/IPARO 

CONTRA LEYES. 

3.- CAUSAS DE HTI?ROCEDENCIA EN EL AMPARO --

CONTRA LEYES. 

4.- OPINION PERSONAL. 

e o Ne L u·s I o NE s. 
B l B L I O G R A F I A. 



INDICE 

CAPITULO l 

INTRODUCCION •• •••••• • ••••••• ~ ••••• ···-~· ....... :-•• ' .• ·• I 

CARACTERISTlCAS DE LA LEY ••••••••••••• ~- •••••. 16 

CLASES DE NORMAS •••••••••••••••••• · ••••••• ·• • · ·2·3 

FACULTAD DE INICIAR LEYES Y DECRETOS •••••••• 31 ·• ·. 

PROCESO DE FORMACION DE LEYES Y DECRETOS •••• 33 

CAPITULO II 

PRINCIPIO DE SUPRE1:ACIA CONSTITUCIONAL ••• : /~ 4'4 ~ 
CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD •••••••• ~ .••• 4T 
H.PUGNACION JURIDICA DE LAS LEYES ••••••••••• 5i;·> 

CAPI'rULO III 

AMPARO CONTRA LEYES • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 67 

CONOCIMIEN'.1!0 DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE -

LAS LEYES ATRAVES DEL AUTO APLICATIVO CORRES

PONDIENTE (PROBLEMA DE LA ~ITULARIDAD) •• ~ •• 73 

TifürHNO PARA LA INTERPOSICION DE LA DEMANDA -

. DE AMPARO CONTRA LEYES ••••••••••••••••••• ~ • • 92 

AUTORIDADES RES"?ONSABLES EN EL AMPARO. CONTRA 

LEYES ••• · •••.•••...•..• ~ • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • 99 

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA EN EL .t\l'IIPARO CONTRA."°-

LE'YES • , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • !09 



O?INION PERSONAL 

CONCLUSlONES 

BI3LIOGRAFIA 

. . . ............. I2I 



A.- INTRODUCCION. 

Pienso que las instituciones jurídicas son -

perfectibles y éso me ha movido a tratar de formular bases 

que pudieran permitir, llegado el caso, una transformación 

jurídica, social y política de innegable trascendencia hist2 

rica. 

Los juristas siempre han pretendido que la -

'justicia se extienda a la comunidad en general, sin que exi§! 

tan instituciones que su limitado alcance, pudientn consti-

tuir privilegio' para algunos pocos. Por mi parte, con las -

ideas que este trabajo contiene, pugno por un sistema jurídi 

co que ofrezca, cuando las condiciones lo exijan, garantías

ª toda la población dentro del marco de la Constitución Gen~ 

ral de la República. 

La estructura actual de nuestro Procedimiento 

de Amparo ha provocado inquietudes de todo tipo. El amparo -

c·ontra leyes, en la legislación vigente, se limita a amparar 

y a proteger al quejoso, ordenando la desaplicación de la -~ 

ley en el caso concreto o bi:en, concediendo al individuo una 

"patente de no aplicación de la norma". Los efectos de la -

sentencia de amparo, sin embargo, se limitan a casos singul~ 

res, mientras que la ley va dirigida y obliga a la generali

dad. Este contraste supone que, en ocasiones, la gran mayo-

ría de la población acata disposiciones decla.ruüas inconsti

tucionales por la Suprerra Corte de Justicia, hecho que ~vi--
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dentemente atenta contra la igualdad, y por lo tanto contra

la justicia. 

El amparo contra leyes, no cabe la menor duda, 

es la cuestión de ~ayor importancia que se puede plantear. ~ 

Su importancia deriva de que vivimos en un régimen de dere-

cho escrito, en el que la ley juega un papel muy importante. 

Mediante el amparo contra leyes, se.pretende declarar la in

constituciona.lidad de una ley que es la primera de las fuen

tes formales del derecho en nuestro sistema. En consecuencia, 

he querido subrayar la fundamental importancia de este pro-

blema. 



B.- QUE ES LEY. 

Es conveniente estudiar previamente lo que a]: 

gunos destacados tratadistas han dicho sobre el particular,

para posteriormente estar en aptitud de emitir una respuesta. 

a} De acuerdo con, Preciado Hernández, lI) d~ 

bemos distinguir la ley de otros conceptos que pueden utili

zarse como sinónimos, sin embargo conceptualmente son dife-

rentes. Nos dice que "el concepto de norma es una noción ge

nérica con relación a la norma jurídica y la norna, por su -

parte es una especie de la norrra jurídica de regla-regla es-

1.a fórmula que prescribe lo que es preciso hacer -para. alcan

zar un fin determinado". 

Desprendemos de lo anterior que regla es un -

concepto genérico del cual la norma es una especie, es decir, 

toda norma es una regla, pero no toda regla es una norma. En 

sentido jurídico la norma es una regla obligatoria o la re-

gla que prescribe un deber. 

Las leyes en su significación mas amplia -en

seña Montesquieu- son las relaciones necesarias que derivan

de la naturaleza de las cosas. y en este sentido todos los -

seres tienen sus leyes ••• Entonces en lugar de hablar de le

yes naturales y cultur~les, divisi6n que se presta a serios

errores y ma.l entendidos, conviene bacer extensiva a las le-

(1) Preciado Hernández. Lecciones de Filosofía del Derecho • 
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yes, la clasificación propuesta por Ampére para las ciencias, 

en cosmológic~s y noológicas, según que tengan por objeto, -

respectiva~ente, la rrateria o el espíritu en cuc=.lquiera. de 

sus rr~nifestaciones. (2) 

Entre la norma y la ley cabe hacer una disti!! 

ción que result~ de trascendental importancia. La ley es una 

proposición en indicativo pues se' tiende a enunciar cual es

la jerarquía de los ve.lores hun.a.nos y de los actos huma.nos -

encaminados al perféccionamiento del hombre en todos sus as

pectos. La norrra es ur.a proposición en sentido imperativo, -

prescribe el deber de realizar los actos que son conformes -

al bien moral y de omitir o dejar de hacer los que son con-

trarios. 

Toda vez que la noma es expresi6n imperativa 

de una relación necesaria moralmente, su estructura formal o 

lógicá corresponde a la de un juicio. Pero se trata de un -

juicio en los que el predicado e8 un criterio, una aprecia-

ción, un fin, un v~lor : algo ~ue puede ser una proyección -

del ser· que funge como sujeto. 

La norrra es un juicio de valor normativo, pu

es existe una relación de medio a fin que obedece a la natu

raleza de lá. relación de nece~idad moral que como juicio de

valar enunciativo expresa las leyes n:ora.les y las de natura.-

(2) Preciado Heri1ández, Rafael, Op. Cit. 



leza imperativa de toda regla. 

En cuanto al contenido de la norma se debe -

decir que es un deber. Pero es necesario precisar lo que se

entiende por deber para efectos del contenido de la norma. -

El deber es una necesidad moral de realizar los actos que -

son conformes al bien de la naturaleza human.a y por lo mismo, 

conducen al individuo a la perfección, y omitir lo que le de 

grada. 

Pero, ¿ por qué el hombre debe hacer el bien

y evitar el tral ? Su fundamento radica en la idea del bien -

racional que deriva de la naturaleza huma.na del individuo. 

b) Henry Capitant, (3) siguiendo a Beudant d~ 

fine a la ley "como la regla dictada por el poder social que 

ordena, defiende o permite y debe ser obedecida por todos". 

Esta definici6n describe en forma muy imper-

fecta lo que debe entenderse por una ley. Primeramente nos -

dice que debe provenir del poder social, pero, ¿ el poder s2 

cial no tiene limitación alguna al dictar una ley ? ¿ est~ -

investido de u.na facultad omnímoda ? Independientemente de 

cada sistena., la ley siempre ha tenido y tendrá oue ajustar

se a la naturaleza de las cosas, pues el día que un poder s2 

cial -como dice la definici6n- se atreva a expedir una ley -

contraria a la naturaleza de las cosas y del hombre' mismo, -

(3) Capitant, Henry. Prontuario Civil. 
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le jos de cumpli!'~e provocará .una repulsión general y la CO.§. 

tumbre hará derogar ... dicha ley • 

. Ade~s nos dice la definici6n que la ley or-
,,_ ~;·'-.>-'-' 

dena' defiende º· permite,. no·~otros entendemos que la ley no 

defiende, aunque en ocaciones a través de una permisión o -

de una limitación, se trata de de~ender o de proteger cier

tos valores que el legislador estime conveniente tutelar, -

así por ejemplo a .través del delito de homicidio, el legis

lador tutela la vida. 

Siendo congruente con nuestro sistewa de es

tado liberal o burgués como lo llams. Carl Schnitt, (4) la -

ley sólo puede limitar la libertad de los individuos a qui,! 

nes va dirigida dicha ley o bien puede prescribir una con-

ducta determinada a cargo del individuo que se ubique en el 

supuesto previsto por la norma. En suma, la ley ordena, 

prescribe una conducta, o bien permite la conducta de un i,!! 

dividuo, pero no debe, conforme a su naturaleza misma, de-

fender o proteger ; es derr.a.g6gica una ley que tiende a pro

teger o a defender a ciertas personas o grupos de personas, 

la ley no puede estar dirigida a proteger o defender, esta

función estará a cargo de los Órganos jurisdiccionales, qu,i 

enes protegerán a los particulares a través de la justa in

terpret~ción y aplicaci6n.de las leyes a los casos concre-

tos. 

(4) Schnitt, Carl. Teoría de la Constitución. 
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c) Don Angel caso, (5) nos dice que la ley 

es, "la norn:a. de derecho dictada, promulgada y sanciona.da 

por el poder público, aún sin el consentimiento de los par

ticulares". 

La anterior definición, con todo el respeto

que el maestro nos merece, no resiste un enjuiciamiento se

rio. Dice que la ley debe ser sancionada y sobre el partic~ 

lar Don Felipe Tena Ramírez, señala : ". • • existe en los r.!:_ 

gímenes monárquicos la sanci6n, que es el acto por el cual

el jefe del estado interviene en la potestad legislativa al 

otorgar su aprobaci6n al proyecto de ley tratado por el pa~ 

lamento. La sanción se asemeja al veto porque implica como

éste, el ejercicio por parte del ejecutivo de su voluntad -

pro~ia al conceder o negar su aprobación al acto legislati

vo; pero al mismo tiempo la sanci6n es también promulgación, 

porque el acto de aprobaci6n lleva implícita, expresa, la -

ordeD; de ejecución ••• " De lo anterior transcrito encontra-

mos que sanción admite dos acepciones, la primera, partici

pación del ejecutivo en el acto legislativo al autorizar o

aproba.r LA LEY EMANADA de este poder; no es requisito esen

cial de la ley la autorización o sanción del ejecutivo, in-

dependientemente que la sanción corresponde a los sisteroas

monárquicos. En cuanto a la segunda acepción, :se asemeja a-

(5) caso, Angel. Principios de Derecho. 
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la promulgación y constando ya este elemento en la defini-

ción, ésta resulta tautol6gica o por lo menos repetitiva o

rei tera.tiva. 

ser-J " 

De dicha definición se deriva que la ley --

sancionada por el poder público aún sin el conse!! 

timiento de los particulares". En esta parte de la defini-

ción se legítima la arbitrariedad del legislador, además -

que resulta contradictorio con el principio constitucional, 

porque el artículo 40 de la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos, establece que nuestro sistema es

representativo, y si vivimos un sistema representativo en -

el cual los diputados, senaúores y Presidente de la Repú--

blica, no son soberanos , nuestra soberanía radica en el 

pueblo, según el artículo 39 de la misma Constitució~. 

El Órgano funge como un representante del pueblo soberano,

en estos térffiinos no se puede decir que se legisle en con-

tra. de la voluntad del pueblo que es el soberano. 

d) Gabino Fraga, (6) ha expresado que la ley 

es una rranifestación de la voluntad encaminada a producir -

un efecto en derecho y concluye que la ley substancialmente 

constituye un acto jurídico. 

La ley -dice Fraga- desde el punto de vista

~aterial se caracteriza ~or ser un acto que crea, modifica-

l6) Fraga, Gabino. Derecho Administrd.tivo. 
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o extingue una situación jurídica general. 

El dato que nos proporciona el maestro sobre 

lo que debemos entender por ley señala un elemento de la -

definición: es un acto, y sobre este elemento janás se ha -

discutido, pues evidentemente que lo es; sin embargo no lle 

gamos a un punto que permita aclarar el concepto. 

e} García Maynez, no define en su obra Intr.2, 

ducción al Estudio del Derecho, lo que debemos entender por 

ley, aun que no deja de reconocer que es un tema. de altí--

sirra importancia. 

García maynez, mas que hablar de ley prefie

re hablar de norma y trata de distinguir su acepción amplia 

de su acepción restringida y sobre ésta nos dice que es una 

regla de comportamiento que impone deberes o confiere dere

chos; señala también el ira.estro García Maynez que la final,! 

dad de la norma de conducta, estricto sensu, es provocar un 

-comportamiento y que tiene como fundamento filosófico la li 

bertad del hombre. 

Además; inuica el maestro que la legislación 

es una fuente formal del derecho, entendiendo por fuente 

formal el proceso de creación de la norma jurídica. 

En confirmación de la anterior opinión, el -

Dr. Arellano García, (7) expresa: " si la fuente formal es-

(7) Arellano García, carlos. Derecho Internacional Privado. 
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como se engendra la norna jurídica, la ley no es la fuente

forroal sino que lo es el proceso legislativo". 

f) Tomás de Aquino, (8) en su obra monumen-

tal, nos dice: " la ley no es más que un ordenamiento de la 

razón en orden al bien común, promulgada por aquel que ti-

ene el cuidado de la comunidad "• 

g) Juan Carreras y Araño, (9) sobre esta de

finici6n comenta: " A primera vista parece que las f6rrnulas 

generales y aparentemente vagas bajo las cuales se presenta 

esta definici6n no deben perjudicar a la exactitud y preci

sión de la idea que se trata de explicar ••• y nótese aquí,

que esta definici6n contiene todos los caracteres esencia-

les de la ley, abarca al propio tiempo en su seno todas las 

especies de leyes, a pesar de su inmensa distancia y de sus 

recíprocas diferencias: la ley natural y la divina, la ley

eterna y la huma.na, todas. caben en esta definición " 

\ 

(8) Tomás de Aquino. Suma Teológica. 

( 9) Carreras y Araño, Joon. Filosofía de la ley segÚn Santo 
Tomás. 
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Partiendo de la definición de Santo Tomás de 

Aquino que parece ser la roas aceptada, los elementos de la

ley son: 

a) Racionalidad. 

b) Orientación al bien común. 

e) Autoridad para. producirla de Aquellos que 

tienen a su cargo la comunidad. 

d) Promulgación. 

a) Racionalidad de la ley.- ¿ Por qué deci-

mos que la ley es un ordenamiento de la razón ? 

La explicaci6n nos la proporciona el mismo Santo Tomás de -

Aquino cuando manifiesta: " La ley es una especie de regla

y medida de los actos, la regla y medida de los actos huma

nos es la razón, la cual constituye el principio primero de 

esos mismos actos, pues ella cumple u ordena las cosas a su 

fin ••• de lo que se deduce que la ley es algo propio de la

razón ". (10) 

A propósito de lo anterior el Doctor Jaime -

Ba.lmes, (II) abunda: " Ctiando la razón impera, ha.y legitiDJi 

d~d, ha.y justicia, ha.y libertad; cuando la sola voluntad ~

n.i3.nda, ha.y ilegitimidad, ha.y injusticia, ha.y despotismo 11
.-

(10) Santo Tomás de Aquino. Op. Cit. 

(II) Ba.lmes, Jaime. Filosofía Elemental. 
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Aunque no es nuestro propósito ahondar en cuestiones de or

den filosófico, sentimos la obligación de señalb.r que las -

leyes que no han enana.do de la razón de los hombres, son l~ 

yes injustas y ,siendo la ley una fuente del derecho y sien

do la justicia finalidad de éste, la ley debe emanar de la

razón para ser una ley justa y l~gítima.. 

b) Orientación al bién común.- ¿ la ley se -

endereza al bien común ~ 

Sigamos a Santo Tomás, " Si la parte se ordena como lo per

fecto a lo irr.perfecto y siendo el hombre parte de la comuni 

dad perfecta, es necesario que la ley propiamente mire a -

aquél orden de cosas que conducen a la felicidad común ••• De 

donde se sigue que la ley ante todo se ordena al bien común'! 

(12) 

santo Toirbs, reconoce como fin "in operati-

vis" de la ley, el fin último de la vida hwnana, a saber la 

felicidad pero, no se refiere a la felicidc.d ue.l. Hombre so

lo, pues el hombre no puede encontrar la felicidüd apartán

dose del mundo como el legendario Robinson Crusoe; si no -

todo lo contrario, el hombre encuentra su felicidad dentro

de una colectividad donde todos se realizan y se perfeccio-

na.n. 

(I2) Santo Tomás de Aquino. Op. Cit.,· 



c) Autoridad para producir leyes. 

Los hombres organizados en forrra societaria

ha.n conferido atribuciones a algunos de sus miembros para -

detentar el poder. Una de las fornas de ejercer el poder se 

realiza a travéz de la expedición de leyes. Las leyes expe

didas por el legislador nombra.do por la misma sociedad, se

conoce como ley positiva. 

d) Promulg;c1.ci6n. 

Para que una ley adquiera fuerza obligatoria, 

que es lo propio de la ley, es necesario que dicha ley se -

aplique ~ los individuos, quienes deberán confornar su con

ducta con aquellas que las leyes prescriben, ¿, pero como -

obligar a los individuos a actuar conforme a lb. ley ? Tal -

aplicación sólo se logra cuando, mediante la promulgación,

se pone en conocimiento de aquellos hombres. Por consiguie~ 

te la promulgación es necesaria para que la ley adquiera vi 

gencia. 

Por lo anterior es claro que la promulgación 

sí es requisito esencial d6 la ley en general y a fortiori

lo es de la ley positiva, pues su aplicación a los actos h~ 

manos se realiza mediante notificación auténtica de la mis

ma hecha por el legisla.dor a los gobernados. 

Promulgación y Publicación son términos sinónimos y no cabe 

establecer distinción entre ellos, aunque algunos autores -

tratan de encontrarla. 
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Don Gustavo R. Velasco, (I3) sostiene que no 

existe diferencia alguna entre ambos términos y literalmen

te indica: "En México no debemos distinguir entre promulga-~,.: 

ci6n y publicaci6n puesto que para la Constituci6n los dos

términÓs son sinónimos y hasta. intercambiables "• 

En el sentido contrario, el roa.estro Tena Ra-. 
miréz expresa: "Promulgar (provulgare) significa etimológi-

camente llevar al vulgo, a la generalidad, el conocimiento

de una ley11
, haciendo una diferenciación entre los dos tér

minos d.el modo siguiente: "Por la promulgaci6n el ejecutivo 

autentifica la existencia y la regularidad de la ley, orde

na. su publicaci6n y n:anda a sus agentes que la hagan cumpii,·' 

r ••• la publicaci6n es pues, el acto del poder ejecutivo -

por el cua.l la ley votada y promulgada se lleva al c~noci-

mient o de los habitantes, mediante un acto que permite la -

presunción de que la ley es conocida por todos". 

Pensamos que, de las disposiciones constitu

cionales que se refieren indistintamente a la promulgación

y publicación de las leyes, la mecánica de dicha promulga-

ción se encuentra regulada en los artículos:Jo y 4o del Co

digo Civil, que a la letra dicen: 

Artículo 30.- "Las leyes, reglamentos, circu 

lares o cualquiera otras ?-isposiciones de observancia gene-

(13) Velasco,Gustavo R. i1 Fci;;:o, Abril I97I. Pag. 43.;.47. 



ral, obligan y surten sus efectos tres días después de su -

publicación en el periódico oficial". 

Artículo 4o.- "Si la ley, reglamento, circu

lar o disposición de observancia general fija el día en que 

debe comenzar a regir, obliga desde ese día, con tal. de que 

su publicaci6n haya sido anterior". 
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c.- CARACTERISTICAS DE LA LEY. 

Partiendo de la definición que hemos conside

rado satisfactoria, además del estudio de otras definiciones, 

es pertinente analizar cuales son las características de la

ley. 

La ley debe ser un ?rdenamiento que regula la 

conducta del hombre en una colectividad, y consecuenteruente

en todo grupo social civilizado,.encontraruos leyes proporci.2, 

nadas a la sociedad por su autoridad. Nos encont~amos aquí -

frente a las leyes que emanan del poder público y que tienen 

la cualidad de ser leyes jurídicas. 

De lo anterior que si la ley existe en una S.2, 

ciedad quiere decir que va encaminada a regular las diversas 

relaciones que pueden surgir entre los integrantes de. dicha

cole ct i vidad y la autoridad en su caso, así es que la ley no 

puede ir dirigida a u.na sola persona, pues ya no estaría di.:_ 

rigida a la sociedad, ni realizaría el bién común que toda 

norrr.a. o ley persigue'. Por ello la ley debe ser general. 

a} Generalidad.- Se entiende por ley general

aquella que va dirigida a todos y no a uno o a unas cuantas

personas. Cuando la ley va dirigida a uno o a unos cuantos,

estamos en presencia de una ley privativa, que está prohibi

da por nuestra Constitución en su artículo 13. Bn consecuen

cia el hábito de aplicación de la norma debe ser general y -

no se puede legislar para una sola persona. 



Cuando se hace referencia a la generalidad de 

una ley, no se quiere decir que invariablemente que se real! 

ce el supuesto previsto por la norrra, se tendrán que reali-

zar las consecuencias previstas en la misma, Vgr. : El Reg~ 

mento de Tránsito para el Distrito Federal, preve que cuando 

un conductor se pasa un cruce de avenidas donde se encuentra 

encendida la luz roja, se le aplicará una sanci6n -multa-. -

Sucede, a veces, que si un conductor realiza dicho supuesto

circulando cuando está encendida la luz roja del semáforo no 

le es aplicada la ley, no por eso deja de ser general ni di

cha persona está exenta del cumplimiento de la ley. La ley -

no pierde su característica de generalidad, sino por el con

trario se reafirma dicha cualidad, pues si un agerite de la -

autoridad hubiere presenciado el hecho, le hubiera sido apl! 

cada la sanción prevista. 

Algunos tratadistas arguyen que la irrestric

ta aplicación de la ley sin considerar determinadas circuns

tancias, puede originar gr¡;i.ves injusticias, en este sentido

debe recordarse la sentencia latinas "Summa. in jus, summa i,a 

juria". Otros autores hablan de la "Epiqueya" de la que a 

continuación nos ocupamos. 

Mencionamos en el párrafo que antecede que la 

irrestricta aplicación de la ley a todos los casos puede re

sultar mas injusta que su inaplicación. Vamos a poner un e-

jemplo un tanto exagerado. Cuando la circulación de los autg, 

17 



móviles en una vía de comunicación es densa y un agente de -

la autoridad descubre que un vehículo circula por ella al -

nárgen de las disposiciones legales aplicables, si resuelve

detenerlo sobre la vía, resulta obvio que producirá un grave 

congestionamiento en la circulación, lo que abiertamente es

injusto, pues por un mal entendido celo en el desempeño de -

sus funciones, se va a molestar al resto de los automovilis

tas circulantes en ese momento. 

Es en razón de lo int;tior que resulta mas --
-_--.~~ - 0.-_ =--c~c-:C ~- =-- ~-=-,~~;,_~-?o''.-;-_--~-_ ~ 

justo no aplicar las consecuencias :dé .1a. norma que aplicar-

las. Esta figura algunos_i:tttiói-e~Lta.~ conocen con. el nombre de 
11 Epiqueya. Debiendo ~ent-~rici~t por ·epiqueya la modificación o

no apÜcación de µna i~;; :~~ razón de su universalidad, a un 
' - . - . '-~'-: ~ 

ca.so concreto. 

Con. !Uhcrároento en la epiqueya no deberá apli-
, ,·.' -~';- ; ,' --

carse la ley, en ci~~ta~forma podríamos decir que la epique

ya podría constituir una excepción al.principio.de generali-

dad de la ley. 

Dentro· de nuestras disposiciones positivas no 
, . .,,. · ... 

se dice expresamente que' la. ley~debe ser gen~ral. Aunque en-

estricta. lógica jurídica no es necesario. que el legislador -

lo aclare pues lá .gene!'a.lidad .. d,e ia:lé;y: deriva de su propia

na tura le z;::. • 

· El primer pl{rra.f'o del'. artfoulo 21 del Código-
_,,. ~--. 

Civil en alguna forrr.a nos hace refer~Ifoia a. la generalidad -
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al preceptuar: "La ignorancia de .las leye13 no excusa su cwn

plimiento ••• 11 Mas adelante el pro'pio. artículo señala excep-

ciones a esa generalidad,,que cat~ct'~.~~;~~··~;~·º.~·a .ley y posi-

blemente esas excepciones pud.Ier~~ co!lsfde~k~se un reconoci

miento de la existenci~ de lá. ep¡<J.~~t~f'Z'~~rii~\s~r nrls equitatl 

V"cl. la aplicación del derecho ene c~~a.'~caso concreto. 

b) Impersonalidad de la ley.- La ley está en

caminada al bien común y una ley que fuera dirigida a una ·

persona a título particular, sería una norma individualizada, 

como lo es una sentencia o un contrato, pero no podría lla-

rr.ársele ley, pues lejos de estar dirigida al bién común, se

rí~ una disposición dirigida al bien particular de una pers~ 

na o producto del capricho de una autoridad. 

Imaginemos que el órgano legislativo expide -

una ley en virtud de la cual se le conceden derechos especi~ 

lÍsimos a una persona determinada, independientemente de la

prohibición constitucional, la lógica misma rechaza.ría que -

se le llam:<r"d ley, pues una nota esencial de ésta es su gen! 

ralidad y un desdoblamiento 'de ella, es que va dirigida a to 

dos aquellos que se pongan bajo el supuesto previsto en ella 

aplicando las consecuencias previstas, sin importar sus cua

lidades individuales y personales, que constituye un derecho 

subjetivo, A esta característica le llamamos impersonalidad

de la ley. 

Esta característica está plasma.da en el artí-
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culo 13 Constitucional, que expresamente señala: ''Nadie pu~ 

de ser juzgado por leyes privativas ••• ". 

La característica de impersonalidad de la -

ley se encuentra doblemente fundamentada en la definición -

de la ley de Santo Ton:ás, cuando indica: a) que es un orde

pamiento de la razón; b) encaminado al bien común, además -

por el desdoblamiento de la generalidad de la ley a que nos 

hemos referido. 

c) Abstracción de la ley.- I.a mayoría de los 

autores han admitido que la ley positiva, para su formula-

ción o enunciación, consta de dos elen.entos, un supuesto y

una consecuencia. Vgr. Comete el delito de homicidio aquel

que priva de la vida a otro. ( Artículo 302 del Código Pe-

nal para el Distrito Federal). Encontramos el supue.sto: Pr! 

vación de la vida de un hombre; consecuencia; se ha cometi

do el delito de homicidio; conclución: debe aplicarse al r~ 

sponsable la pena que la propia ley señala. 

La 'ley en forma abstracta enuncia o formula

los supuestos de la ley y su consecuencia. Dicha ley regul~ 

ra el hecho a partir del momento en que se expide la ley, 

o sea el legislador partió de una abstracción que aparece 

en su mente, pero dicha abstracción se convierte en hipóte

sis una vez que se reali~ lo previsto por la norma. 

El diccionario de la Real Academia Española

de la Lengua, dice: "abstraer es separar, mediante una ope-
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ración intelectual las cualidades de un objeto para consid~ 

rarlas aisladamente o para considerar el mismo objeto en su 

pura. esencia o noción, 11 (14) 

Considerando lo anterior podemos formular 

concluciones sobre ésta característica de la ley. La ley no 

puede versar sobre un hecho que ha sucedido con anteriori-

dad a la expedición de la ley, para aplicarlo a ese hecho,

sino que el legislador a través de una operación intelectu

al' y tomando en consideración un valor que debe ser tutela

do, legisla para todos los hechos que con posterioridad su

cedan, aplicándose las consecuencias previstas por la misma. 

ley. Se trata de una opera.ción intelectual a cargo del le-

g:i.slador que se encuentra comprendida en la definición de -

Santo Tomás d.e Aquino, "Ordenamiento de la razón ••• " 

La propia Constitución prohibe una ley que -

se aplique a un caso concreto y que una vez aplicada pierda. 

vigencia dicha normas 

"Artículo I3.- Nadie puede ser juzgado por leyes privativas 

ni por tribunales especiale's. Ninguna. persona o corporaci6n 

puede tener fuero, ni gozar nás emolumentos que los que se-· 

an compensación de servicios públicos y estén fijados por -

la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y fal

tas contra la disciplina militar; pero los tribunales mili-

(14) Diccionario de la Lengua Española. 1970. 
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tares en ningÚn caso y por ningún motivo, podrán extender -

su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejérci' 

to. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese 

complicado un paisano, conoceri! del caso la autoridad civil 

que correspondaº. 

La facultad de expedir leyes es privativa -

del poder legislativo, 'siguiendo la terminología del maes-

tro Fraga, son atribuciones de dicho Órgano. 

Las atribuciones se clasifican en materiales 

y formales. Las primeras son aquellas que atienden a la na

.turaleza del acto independientemente del órgano del cual -

emanan, y forn:ales aquellas que atienden al órgano del que

ell'E.nan, sin importar la naturaleza de dicho acto. (I5) · 

El 6rgano legislativo, formal y nate_rialmen

te, tiene atribuciones para expedir leyes y decretos, aun-

que se dis.cute la distinción que entre ellos puede existir. 

Solamente la constitución de I836 estableció distinción en

tre ambos conceptós, diciendo que la ley tiene un objeto g~ 

naral, en tanto que el decreto tiene un objeto particular.

(I6) 

(15) Fraga Gabino. Op. Cit. 

(I6) Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales. 



n;-· CLASES DE NORMAS. 

Como ya vimos, la vida del hombre en socie-

dad resultaría absurda e imposible sin una serie de rranda-

_tos, guías o reglas de conducta que regulen todos sus actos 

Si cada·uno de nosotros ejercitara su libre albedrío sin -

restricci6n alguna, los abusos hacia los demás no tendrían

límites. Pero afortunadamente una de las diferencias funda-

· mentales del hombre con los demás anima.les, consiste preci

samente en que aquél regula todos o casi todos ~os actos de 

su vida con diversas conductas preestablecidas mediante nor 

ma.s, es decir, reglas con fuerza de obligar. 

La palabra norma significa regla de conducta; 

en sentido estricto es cuando impone deberes y otorga dere

chos. Las normas son; las directrices, los caminos que ha -

de seguir el hombre para el mejor desarrollo de la sociedad. 

Podríamos afirmar que, sin las normas, los -

hombres volverían al estado presocial de lucha, de guerra -

de todos contra todos, pues no tendrían patrones para orde

nar su convivencia. Las normas o reglas de conducta son --

enunciados que establecen la forna en que ha de ordenarse -

una relaci6n social. 

Como part;e primordial.de las norrras jurÍdi-

cas son los deberes y derechos que impone y otorga, respal

dados por la sanci6n que se impone a aquél que no cumple -

con un mandato. La vida en correlaci6n social implica que -
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nos abstengamos de llevar a cabo ciertas conductas, tales -

como robar, rratar, etc; así como el observar necesariamente 

otras, por ejemplo: el dar alimentos a la familia, el proc~ 

rar a los hijos, etc. 

Para regular la relaci6.n humana, existen di

versas reglas que son necesarias de observar, las cuales --. 
son: normas jurídicas, morales' religiosas y sociales que -

imponen o condicionan la coriclucta de los seres hwns.nos para 

una mejor armonía social~ 

a) Normas Jurídicas.- Son aq_uelli::l.s disposi-

ciones que el poder público :P.or med.l.o de sus Órga.nos legis

lativos señala como obligatorias a la obediencia general y

en caso de la inobservancia las hace cumplir de acuerdo con 

los Órganos judiciales. 

La nor~a jurídica es una regla de conducta -

humana a cuya observaci6n p~ede constreñirnos el Estado me

diante una presi6n externa de mayor o menor intensidad. 

Las normas jurídicas no están dispersas caó

ticamente sino que existen concentradas y ordenad~s en ins

tituciones claramente definiñas. El conjunto de normas juri 

dicas constituyen el Derecho. LE.s normas jurídicas tienen -

como meta el encauzamiento de la vida que para llegar al fe 

liz concierto de paz y ~espeto de los unos con loe otros y

de éstos con aquéllos que exige el estado de sociedad, mis

nas que aparecen, por los deseos de los hun~nos de que en -
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sus relaciones no haya violencia., sino orden y progreso en

el desarrollo social. 

Podemos afirrrar sin temor a equivocarnos, -

que el Derecho es algo que sólo corresponde a los hombres,

pues los de!!Js seres vivos del mundo de la naturaleza están 

en constante lucha destrozándose unos a. los otros porque -

les falta las normas juriúicas. 

Si se deja de cumplir con una norma jurídica, 

ha.y una sanción, una represión por parte del Estado, es de-. 

cir, se impone un castigo para hacerla cumplir mediante los 

órganos judiciales establecidos al respecto. 

b) Nornas Morales.- El hombre es libre inte

riormente esto es, está investido de ser él mismo la causa.

primera de sus acciones. A pesar de esa independencia, está 

sometido por su naturaleza a. ciertos deberes, es decir, a -

la necesidad moral de hacer o no hacer una cosa, o dicho de 

otro modo, la moral está forma.da por el conjunto de princi

pios rectores internos de la conducta huma.na que indican -

cuáles son lB.s acciones bue!'nas o malas para hacerlas o evi

tarlas. 

La moral sólo regula los actos interIJ,os, la

ca usa psicológica que, .Produce la conducta huna.na.. 

Estos deberes interiores o mor-~les, no tie-

nen más sanción en caso de incumplimiento que en el fuero -

interno, en la conciencia del individuo. Como no produce la 
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facultad o el derecho de exigir su cumplimiento algunos ~u

tores han afirmado que la moral es imperfectf:I., sólo existi

rá un remordimiento, Un reproche, un malestar e:rl la concieg 

cia del sujeto infractor. · 
·: . -:··_::(:·<·-· -_-.. /.: . ,. . .. ·- .· , 

La mo~l ilnpli:aun g~do de perfeccion psi-

º muy:d~f"Íc-~'.l.rn~flt'e,se:e.1b~hza, por ejemplo -quica que rara 

los deberes de asist~-ric;ai;~~-sfi~~:t'ri~~~.· _ > · 

La · mC>~~i '.\r&.ibrf1 '·~1~~;:~~~·¿;t6~é:J:'·;ri~ f>í mismas • 

~: :::::c:~n :l e~e p~:P~::~::¡~·~;~i~l~~f ¿l::, :~d::: ·:~:~a-
la paz interior, las convicciones del ser, se ocupa del co_!!! 

portamiento sólo cuando enjuicia la conducta huma.na en rel~ 

ci6n con los valores supremos hacia los que debe enfilarse-
·.-

la vida. 

c) Norrria.8' Religio.sas. - El hombre se dedicó 

desde los prime;r-os tiempos a crear, además de todas las co

sas materiales 1 una. serie'~de intereses espirituales; uno de 

esos intereses ha ·sido la religi6n. 

La religi6n está -integrada por un conjunto -

de creencias o dogmas acerca de alguien o de algo que consi 

dera divino y por ende se le practican veneraciones y ritos 

para darle culto. 

Las religiones cualesquiera que sean, esta-

blecen una serie de disposiciones para que sus seguidores -

alcancen una meta determinada. Reglas que estiman se origi-
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nan de un ser superior, consideran ádeIIJl1~ ,de la conducta de 

los hombres con sus semej~~tes·ia'·bBricititita \1~ éstos para 
"·:._,:/c._<' . -i~,· ·_;::.'.~ ;-:;\· ;_: ;">_-::··:~~ !)t.~·~:.jf.:i.:/ ~~-. ' . ' 

con Dios. ·"/•' .,, .. ,,, ::}Ji'~2E -
.. ;: ;---~.-~::·-~'. /~~~_.:':'J ' :,_,.:¡··:;:.<-" ;",);·~~~-~-·~'.-/. 

Suponiefid§;:~~§.f~~l:·ri~ili,fid.U:o no da el cumpli

miento debido a uno de és-to~"'.p'f:~§~ptos>religiosos, el cast_i 

go será de tipo espir:i:t~F!~.·J~~-,>,~Üe/-éste no verá la luz pro

metida, no alcanzará -eilf'-iri ili~1e ·han enunciado, es decir,

el castigo está relacióill:L'a.~ exclusivamente con lo prometido 
'' ; ~:·,; [ ·:, 

para el creyente.,·> 

~tiNd~h·~.'s de Trato Social.- Estas normas re~ 
ponden también a la denominación de usos sociales, reglas -

de trato externo, o convencionalismos sociales. 

Estas reglas suelen aparecer en forrra consue 

tudinaria, como mandatos de la colectividad, como comporta

mien~os necesarios en algunos grupos. Son ciertas prácticas 

admitidas en sociedad. 

Como tales normas encontramos: el decoro, la 

caballerosidad, la finura, la decencia, la cortesía, la ur

banidad, la etiqueta, la gentileza, la corrección de mane-

ras, el bien bablar, el saludo, etc. 

Las nornas sociales no tienen un molde uni-

versal ni general, sino son una serie de prácticas diversas 
. , 

para cada grupo social. Aquello que para alguien es acepta-

do, para otros puede resultar ridículo e indecoroso. Cada -

grupo social, sea cual fuere su origen, tiene prcicticas, -

usos y hábitos propios que determinan su conducta y que han 
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considerado como obligatorios. En caso de incumplimiento de 

una de estas reglas de trato social, no existe sanci6n jud1 

cial, sino que el inf~dctor sería mal visto, censurado o re 

pudiado por parte del grupo social de que se trate. 

Diferencias entre I1oral y Derecho. 

Como ya vimos, la teoría de los deberes inte 

riores forma la moral y la de los exteriores forma el dere

cho. Las primeras suelen llamarse imperfectas, porque no -

producen la facultad de exiguir su cumplimiento. Un deber -

moral puede ser, 'el dar limosna, etc., mas nadie puede obli 
. -

garnos a que la deffios. Lo contrarió sucede con los deberes

jurÍdicos o tambi~n designados perfectos, puesto que existe 

la posibilidad de'exiguir su cumplimiento. 

Lo anterior no quiere decir, por ningÚn moti 

vo que la moral y el derecho se opongan entre sí, sino por

el contrario estos dos Órdenes están en Íntima relación. 

No·· obstante que entre la moral y el derecho

existen relaciones, entre ambas existen también úiferencias 

perfectamente definidas. 

El derecho es bilateral, coercible, heterón~ 

mo y externo. La moral en cambio es unilateral, incoercible, 

autónoma e interna. 

Unilateralidad y Bilateralidad.- Como prime

ra diferencia entre moral y derecho, encontramos que los --
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preceptos mo:Fdles son unilaterales y los jurídicos son bi~ 

terales. Esto .quiere decir que en los primeros, frente al -

sujeto a quien obligan no existe otro autorizado ~ara exi-

girle tal cumplimiento. 

La bilateralidad del derecho estriba en que

imponen deberes al mismo tiempo que confiere derechos, es -

decir, frente a la persona que se encuentra jurídicamente -

obligada, existe otra con el derecho correlativo de exigir

le el cumplimiento de la obligación. 

Incoercibilidad y Coercibilidad.- La incoer

cibilidad de la moral consiste en que su cumplimiento ha de 

ser espontáneo, no puede obligarse a que cumpla el precepto 

ético por la fuerza judicial. El derecho en cambio es coer

cible porque existe la posibilidad de obligar al cumplimie~ 

to de la obligación de manera no espontánea aun contra la -

voluntad del que la a violado, pues esta es, la facultad 

que existe de hacer valer el derecho con la intervenci6n de 

las autoridades judiciales en los supuestos en que no sea -

cumplido de manera espontáriea. 

Autonomía y Heteronomía.- La mor~l es autóno 

na, en virtud de que para que· sea obligatoria se necesita -

el reconocimiento del sujeto, el autor de la regla es el -

mismo que debe cumplirla, la palabra misma denota autodeteE 

minación. El derecho por el contrario no se origina en la -

propia conciencia de quien debe cumplirlo, sino que emana 
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de las voluntades diferentes es decir, las normas jurídicas 

son creadas por el legislador para que las observen todos -

los miembros de la colectividad, independientemente de lo -

que piensen, quiéronlo o no 

Interioridad y Exterioridad..- la moral no ,_ 

considera nás que la condü.'cta interior de los hombres que -

determinan· su actuaci6n~ El derecho sólo califi()Cj. los actos 

externos sin importar la causa .Psi~uica que los produce. 

Si el Poder Público, a cuyo cargo está la 

creación y ejecución de las norffi3.s jurídicas mediante sus -

6rganos específicos, pudiera a travéz de los mismos imponer 

la manera de ser interna. de los hombres, es decir, la moral 

se estaría en un estado de dictadura absoluta e irraciona-

ble, pues se privaría a la humanidad del inviolable.derecho 

de concebir ideas, circunstancias que los caracteriza y los 

distingue de los demás seres de la naturaleza. 



E.- FACULTAD DE INICIAR LEYES Y DECRETOS. 

La actividad encaminada a la elaboración de

las leyes recibe el nombre de Proceso Legislativo. 

Algunos autores señalan como fuente del Der~ 

cho a la ·1ey. La legislación es un proceso en el que ínter.

vienen uno o V"drios órganos del estado, durante es·te proce

so se elaboran los textos legales. Por lo tanto la ley es -

· un producto de la obra legislativa. 

Este ~receso Legislativo está regulado en -

los artículos 7I y 72 de nuestra Constitució~, que a conti

nuación transcribo; 

Art. 71.- El derecho de iniciar leyes o de-

cretas compete: 

I. Al Presidente de la República; 

II. A los diputados y senadores al Congreso

de la Unión; y 

III. A las legislaturas de los Estados. 

las iniciativas presentadas por el Presiden

te de la República, por las legislaturas de los Estados o 

por las .diputaciones de los mismos, pasarán desa.e luego a -

comisión. Las que presentaren los diputados o los senadores, 

se sujetarán a los trámites que designe el reglo.mento de de 

bates. 

En términos gener~les, el proceso legislati

vo comprende el conjunto de actos que van desde la present!:, 
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ción de una iniciativa ante cualquiera de las cámaras, has

ta la publicación de la ley en el Diario Oficial, nroceso -

en el que colaboran los poderes Legislativo y Ejecutivo. 

Este artículo se refiere al primer acto den

tro de ese proceso, o sea, la presentación de un proyecto -

de ley ante una de las dos c~mar-as para su discución. 

No cualquier persona está facultada, dentro

de nuestro régimen jurídico, para iniciar una ley. Compete

hacerlo sólo al Presidente de la República, a los .diputados 

y sena.dores b.l Congreso de la Unión y a las legislaturas de 

los Estados, estas últin:a.s en virtud del pacto federal. Sin 

embargo, cada ciudadano tiene la libertad de sugerir al Ej~ 

cutivo o a alguno de los representantes populares, locales

º federciles, la conveniencia de e:x:pedir una ley o d.ecreto ,

para que en ejercicio de su facultad de iniciativa presen-

ten el proyecto, pero esos funcionarios pueden aceptar o re 

chazar 12. sugestión. 

La.· iniciación de un proyecto de ley no. sign1:_ 

fica que debe necesariamente convertirse. en tal, pues puede 

lo mismo ser rechazado o modificado que aprobado, pudiendo

acontecer las diversas situaciones a que se refiere el artí 

culo 72 Constitucional. 
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F.- PROCESO DE FORMACION DE LEYES Y DECRETOS. 

En los países de derecho escrito, la legisl~ 

ción es la más rica e importante de las fuentes formales. -

·~odríamos definirla como el proceso por el cUa.l uno o va--

rios órganos del Estado formulan y promulgan determinadas -

reglas j~rídicas de observancia general, a las que se da el 

nombre. específico de leyes. 

De acuerdo con el artículo 70 constitucional 

toda resolución del Congre.so tendrá car-.lcter de ley o decr~ 

to. A su ves, las leyes o decretos se comunicarán al Ejecu

tivo firmado por los presidentes de ambas cámaras y por un

secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta -

forma: "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:" 

En nuestro Proceso Legislativo existen seis-

etapas que son: a) Iniciativa. 

b) Discución. 

c) Aprobación. 

d) Sanción. 

e) PublicacJ.ón e 

f) Iniciación de la Vigencia. 

A continuación veremos cada una de ellas; 

Iniciativa.- Es la facultad de presentar an

te el Congreso de la Unión un proyecto de ley. El artículo-

71 de nuestra Constitución reglamenta la Iniciativa, en los 

terminos que ya vimos anteriormente. 
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Le. formaci6n de las leyes o decretos puede -

comenzar indistintamente en cualquiera de las dos Cámarcls , 

con exepci6n de los proy·ectos que versen sobre em:présti tos, 

contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, 

to~as las cUE-les deber~n discutirse primero en la Cámara de 

Diputados. ( fracci6n. H. a.rtícÜlo 72, cpnsti tucional.) 

Discuci6n.- Es ~l.a~to' por el cual las cáma

ras deliberan acerca. de las iniciativas, para determinar si 

son o no aprobadas. "Todo proyecto de ley o decreto, cuya -

resolución no sea exclusiva de alguna de las Cánaras, se -

discutir'"J sucesivamente en ambas , observandose el Reglame~ 

to de deba.tes sobre la forrra , intervalos y modo de proce-

der en las discuciones y votaciones." (Primer parrafo del -

artículo 72 de la Constitu~ión.) 

A la Cárrara donde inicialmente se discute un proyecto de -

ley se le llarra Cámara de Origen, a la otra se le denomina

Cán:ara Revisora. 

Aprobación.- La aprobación consiste en dar -

las cáriarc:.s su asentiILiento o conformidad 'a una iniqiativa

de ley. La aprobación tiene lugd.r cuando la mayoría de los

roiellibros presentes han otorgado su voto afirroo.tivo ~l pro-

yecto que previamente se. ha discutido, esta aprobación pue

de ser total o parcial. 
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Sanción.- Se llama. sanción al acto por medio 

.del cual, el C. Presidente de la Republica., manifi~sta, ba

jo su firna, su conformidad con una iniciativa de ley apro

vada anteriormente por las Cámaras. 

Dicho funcionario puede negar su sanción a un proyecto ya -

admitido por el Congreso, en ejercicio del llamado derecho

de veto. (esta facultad no es absoluta) • 

Publicación.- Una vez que el proyecto de ley 

obtiene la sanción del Poder Ejecutivo, tiene lugar la pu--

. blicaci6n que consiste en dar a conocer la ley a quienes d~ 

ben cumplirla. Para que una ley pueda obligar b. su cumplim,! 

ento, debe ponerse al alcance del público el texto de la -

misma. 

La publicación se hace en el llamado Diario Of~cial de la -

Federación. Aderr:as de esté, existen en México los Diarios o 

Gl:l.setas Oficiales de los Estados, en los cuales se publican 

las leyes de caracter local respectivas • 

' Las reglas sobre discución, aprobación, san-

ción y publicación, se hallan consigri.adas en los siguientes 

incisos del artículo 72 Constitucional 

o.) Aprovado un proyecto en la Cámara de su 

origen, pasare! par'd. su discución a la otra. Si ésta lo a.pr~ 

bare, se remiti.rá al Ejecutivo, quien, si no tuviere obser-



vaciones que hacer, lo publicará inmediatamente. 

b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecu-

tivo todo proyecto no devuelto con observdciónes a la Cáma

rd de su orige~, dentro de diez días Útiles; a no ser que,

corriendo este término, hubiere el Congreso cerra.do o sus-

pendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá ha

cerse ~l pri~er día Útil en r,ue el Congreso esté reunido. 

e) El proyecto de ley o decreto desechado en 

toüo o en parte por el Ejecutivo será devuelto, con sus ob

serv~ciones, a la cámara de su origen. Deber-J ser discutido 

de nuevo por ésta, y si fuese confirnado por las dos terce~ 

ras partes del número total de votos, pasará otra vez a la

Cámara revisor~.· Si por ésta fuese sa.nci6naao por La misru:i.

nayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecu

tivo para su promulgación. 

L~s votaci6nes de ley o decretos serán nom~nales. 

d) Si algún proyecto de ley o decreto fuese

desechado en su totalidad por la Cárr:ara de revisi6n volverá 

a la de su origen con las observaciones que aquélla le hubi 

ese hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la na

yoría absoluta de los miembros presentes, volverá a l~ Cá~ 

r'G que lo desech6, la cual lo tomará otra vez en considera

ci6n, y si lo aprobare P.or la misma rnayorfa. , pasará al Ej_! 

cutivo para los efectos de la fracci6n a); pero si lo repr~ 

base, no podr-J volver a presentarse en el mismo período de

sesiones. 
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e) Si un proyecto de ley o decreto fuese de

sechado. en parte, o modificado, o c...dicionado por la Cámar-d.

revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen ver

sara únicamente sobre lo desecha.do, o sobre las reformas o-

~diciónes, sin poder alterarse en manera alguna. los artícu

los aprobados. Si las adici6nes o reformas hechas por la C!f_ 

mara revisora fuesen aprobadas por la mayoría absoluta de -

los votos presentes en la. C~roa.ra de origen, se pasara todo

el proyecto al Ejecutivo para los efectos de la fracción a). 

Si las adiciónes o reformas hechas por la Cámara revisora -

fueren reproba.das por la mayoría de votos en la cámara de 

su. origen, volverán a aq.uélla para que torne en considera--

ci6n las razones de ésta¡ y si por mayoría absoluta de vo-

tos presentes se desecharen en esta segunda revisión dichas 

adiciones o reformas, el proyecto en lo que haya sido apro

bado por ambas Cárraras, se pasará al Ejecutivo pc:i.ra los --

efectos de la fr¿cci6n a). Si la Cámara revisora insistiere, 

por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adic! 

ones o reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse

sino hasta el siguiente período de sesiones, a no ser que -

ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus miel!! 

bros presentes, que se ~xpida la ley o decreto s6lo con los 

artículos aprobados y ~ue se reserven los adicionados o re

forma.dos para su examen y votación en las sesiones siguien

tes. 
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f) En la interpretaci6n, reform:i. o deroga--

c~ón de las leyes o decretos se observarán los mismos trámi 

tes establecidos para su formaci6n. 

g) Todo proyecto de ley o decreto que fuere

desecbado. en la Cámara de su origen, no podrá volver a pre

sentarse en las sesiones del año. 

h} La forua.ción de las leyes o decretos pu-

ede comenzar indistintamente en cualquiera de las dos Cána

rds con excepción de los proyectos que versaren sobre em--

pré sti tos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamien

to de tropas, todos los cuales deberán discutirse primero -

en la Cá!n3.ra de Diputados. 

i) Ls.s iniciativas de leyes o decretos se -

discutircin preferentemente en la cámara en que se presenten, 

a menos que transcurra un mo3s desde que se pasen a la comi

sión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal 

caso el mismo proy~cto de ley o decreto puede presentarse -

y discutirse en la otra Cámara. 

j) El Ejecutivo de la Unión no puede hacer 

observc...ciones a. las resol·.'ciones del Congreso o de alguna -

de las Cámaras cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral 

o de jurado, lo mismo que cuando la Cáwara de Diputados de

clare que debe acusarse ~ uno de los altos funcionarios de

la Federaci6n por delitos ofici~les. 

TampC?co podrá hacerlas al decreto de convo·catoria a sesio

nes ~xtraordine.rias que expida la Co~iei6n Per.aanente. 
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Iniciaci6n de la Vigencia.- En esta etapa, -

entra en vigor la ley con toda su fuerza obligatoria; Para.

determinar la fecha a partir de la cual las leyes entran en 

vigor, existen dos sistemas: el sucesivo y, el sincr6nico.-

El sistema sucesivo funciona de la siguiente 

manera: (artículo 30. del Codigo Civil) 

"Las leyes, reglamentos, circulares o cuale~ 

quiera otras disposiciones de observancia general, obligan

y surten sus efectos tres días despúes de su publicaci6n en 

el Periodico Oficial. En los lugares distintos del en que -

se publique el Diario Oficial, pB.r'"ci que las leyes, reglame~ 

tos, etc., se reputen publicados y sean obligatorios, ·se n~ 

cesita que, adema.s·del plazo que fija el párrafo anterior,-. 

transcurra un día ~s por cada cuarenta kil6metros de dis-

tancia. o fracción que exeda de la mi·tad". 

El tiempo que existe entre el momento de la publicaci6n de

l<=( ley y aquel en que comienza su vigencia se denomina Voc!:, 

tío Legis. (I7) 

El sistema sincrónico se encuentra contenido 

en el propio Código Civil en los siguientes termines: art.4 

"Si 11:1. ley, reglamento, circular o disposición de observan

cia general fija el día en que debe comenzar ~ regir, obli

ga desde ese día con tal de que su publicación baya sido an 

terior". 

(17) García Máynes, Eduardo. Introducción al Estudio del -
Derecho. 
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Antes ~e pasar al siguiente capitulo, quisi~ 

ra exponer, la jerarquia del orden jurídico mexicano por su 

importancia y relaci6n con el ten~ que se esta tratando de

la ley. 

La jerarqui.zación de las norm&.s es necesaria, 

tanto por una. cuestión de orden como por la necesidad de -

que unas se apoyen en otra.s. Toda norma jurídica se consid~· 

ra válida, obligatoria, po-rque se encuentra apoyada en otra 

superior, y est~, a su vez, est~ apoyada por otra norma de

más elevada categoría, u asi sucesivamente, ~st~ llegar a

la norrra suprema, que es la Constituci6n. 

El orden jerárquico determinar-J, en caso de

contradicci6n entre dos normas , cuál será la aplicable. 

La gradación establecida por nuestro .sistena. 

jurídico es la siguiente: 

a) La Constituci6n Federal. 

b) Las Leyes Federales y los Tratados. 

c) I'..a.s Leyes Ordinarias. 

d) Los Decretos. 

e) Los Reglamentos. 

f) las Normas Jurídicas Ipdividualizadas. 
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a) La Constitución Federal.- Es la norma ju

rídica fundamental¡ es el documento que contiene las deci-

siones políticas fundamentales que se refieren: a la forma.

de Gobierno, a los poderes del Estado, los órganos del mis

mo, la competencia de dichos Órganos, los procedimientos -

para integrarlos, los derechos fundamentales del individuo, 

etc. 

b) Las Leyes Federales y los Tratados.- Las

primeras son reglamentarias de los preceptos constituciona

les y obligan a su cumplimiento en todo el territorio de la 

República; son creadas por el Congreso de la Unión y campa.E 

ten la elevada categoría jurídica de los Tratados Interna-~ 

cionales. Son Leyes Federales, entre otras; La ley Orgánica 

de la Educaci6n Pública, La ley de Imprenta, La ley de Na-

cionalidad y Naturalización, La ley Federal del Trabajo,etc. 

Los Tratados Internacionales son compromisos o acuerdos que 

celebran dos o más Estados, con objeto de resolver proble-

rr~s de interés común a las entidades pólíticas contratantes. 

El contenido de los t.ra.tados puede versar sobre cuestiones

políticas , jurídicas, comerciales, culturales, bélicas,etc. 

Por su gran trascendencia, los tratados sólo pueden cele--

brarse por el Presidente de la República, a quien le otorga 

tal facultad la fracci6n X. ·del artículo 89 de la Constitu~ 

ci6n Federal: "La.s facultades y obligaciones del Presidente 

son las siguientes: ••• X.- Dirigir las negociaciones diplo-
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máticas y celebrar tratados con las potencias extranjeras,

sometiéndolos a la ratificación del Congreso Federal; ••• " 

c) Las Leyes Ordinarias.- La ley ordinaria o 

local no emanan directamente de los preceptos constitucio~ 

les y ·sólo tienen vigencia en la entidad federativa. para la 

cual fueron elaboradas. Entre ellas encontramos los códigos 

civiles y penales de cada uno de los Estados y el del Dis-

trito y Territorios Federales, así como los códigos de pro

cedimientos civiles y penales correspondientes a dichas ciE 

cunscripciones territoriales. 

d) Los Decretos.- Se llaman decretos a las -

disposiciones del Poder Ejecutivo relativas a las distintas 

rauas de la Administración Pública, los cuales deben estar

firrnados por el secretario de Estado a cuya compete~cia co

rresponda el asunto, para tener fuerza obligatoria. Como 

ejemplo, podemos señalar los decretos de expropiación. A e~ 

te requisito o participación del secretario del Despacho es 

lo que se conoce, ·constitucionalmente como refrendo y la 

falta de este permite a los particulares no obedecerlos. 

( ver artículo 92 constitucional) 

e) Los Reglamentos.- El reglamento es tam--

bién una. disposición del Poder Ejecutivo que tiene por obj~ 

to aclarar, desarrollar o explicar los principios generales 

contenidos en la leyª· la que se refiere. La ley sólo da~

las bases más generales, las cuales requieren de la inter-

pretación reglamentaria para hacer más asequible su aplica

ción. 
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La facultad reglamentaria la tiene el c. Presidente de la -

República, de acuerdo con lo ma.ndado por la fracci6n I. del 

artículo 89 Constitucional, que previene que a dicho alto -

funcionario le corresponde: "Promulgar y ejecutar las leyes 

que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 

administrativa a su exacta observancia". 

f) Las Nornas Jurídicas Individualizadas.

Son actos jurídicos que comprometen la volll!! 

tad y los intereses de un número siempre limitado de perso

nas, y a veces se refieren a una sola persona. 

Estas nornas tienen la misma obligatoriedad que las leyes y 

la rnisna posibilidad de ser impuesto su cumplimiento por m~ 

dio de la fuerza, si es necesario. No tienen generalidad, -

ya que sólo rigen para los interesados en ellas; ni tampoco 

abstracci6n, puesto que son creadas para un caso concreto -

y únicamente para éste, por lo que su contenido sólo surti

r~ efecto entre unas cuantas personas, siendo inaplicable -

para todas las demás. Entre las Norma.s Individualizadas se

encuentran: el contrato, el testamento, la sentencia y la -

resoluci6n administrdtiva. 
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A.- PRINCIPIO DE SUPRE~~CIA CONSTITUCIONAL. 

Al respecto, fl!anuel Rangel y Vázquez, estu-

dÍoso destacado del Juicio de Amparo, considera.: " ••• vivi

mos bajo un régimen constitucional en el que s6lo es supre

ma la Consti tuci6n11 • (I8) 

Sobre la supremacía de la Constituci6n ha -

sostenido Alege:.ndro Ríos Espino za: "Desde luego, siendo el

respeto y cumplimiento de las nornas constitucl.Or¡Ej.les, la -

rw.yor garantía de los derechos de los miembros de la colec

tividad, se le ha dotado para mantener esa responsabilidad

y observancia, del concepto de Suprema". (19) 
En el Derecho Mexicano la suprems.cía consti

tucional, está preconizada por el artículo I33 de nuestra. -

Constitución, que a la letra dice 

"Artículo 133.- Esta Constitución, ·las leyes 

del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los t~ 

tados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que -

se celebren por e1 Presidente de la República, con aproba-

ción del Senado, serán la Ley Suprema de toda. la Unión. Los 

jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constituci6n, -

leyes y tra.tados, a pesar de las disposiciones en contrario 

que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados" 

(18) Rangel y Vázquez, Manuel. El Control de la Gonstitucio 
nalidad de las leyes. P. 358. 

(19) Ríos Espinoza, Alegandro. Amparo y Casación. P. 55. 
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En el orden jerárquico normativo del Derecho 

Méxicano, con claridad, se eatablece, en el anterior artÍcl: 

~ó transcrito, una. suprema.cía constitucional indiscutible • 

Es pertinente puntualizar, respecto del artículo 133, lo si 

guiente: 

a) De acuerdo a la redacción terminante y -

clara del mencionado artículo, en el sistema. jurídico mexi

cano, hay una suprenacía de la Constitución por encima de -

leyes federales y tratados y una suprema.cía de la Constitu

ción y leyes de los Est"ados de la República. 

b) Siendo superior la Constitución, comple-

mentariamente, se establece una institución de resguardo de 

la misma que es el juicio de amparo y un Órgano que vela -

por ella y que es el Poder Judicial de la Federación. 

c) La supremacía de la Constitución, respec

to de las leyes federales, deriva de la indicación de que -

"las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella". -

Emanar de ella significa que se apeguen al texto constitu-

cional y no lo contravengan. 

d) La supremacía de la Constitución, respec

to de los tratados internacionales, se establece en el ref~ 

rido artículo al fijarse: " ••• todos los tratados que estén

de acuerdo con la misma ••• " • 

e) La suprema.cía constitucional también se -

produce respecto de las constituciones o leyes de los Esta-
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dos por así disponerlo la parte final del propio artículo -

133 constitucional. 

f) La suprema.cía constitucional se hace efe~ 

tiva a través del amparo, dado lo dispuesto por los artícu

los 103 y 107 constitucionales pero, dada la última parte -

del artículo 133, los jueces de los Estados pueden coadyu-

var al control de la supremacía constitucional mediante la

facultad que les otorga el artículo 133, de preferir las -

disposiciones federales frente a las disposiciones constit~ 

cionales y legales de las entidades federativas. 

g) Como conclución de lo anterior, la máxima 

que ·se obtiene es que, en el amparo, tiene prevalencia la -

Constitución sobre tratados internacionales, leyes federa.les 

, constituciones y leyes de los Estados. 
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B.- CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD. 

El Poder Constituyente al expedir nuestra 

ley fundamental ha previsto que a pesar de la suprema.cía 

constitucional, se pueden dar casos de actos que contraven

gan la disposición constitucional. 

A qui~n encomendar y cómo organizar dicha d~ 

fensa son cuestiones de primera importancia en toda organi

zaci6n constitucional. {20) 

Las constituciones que preven la defensa --

constitucional pueden optar entre dos sistemas, atendiendo

ª la naturaleza Política o Judicial del Órgano al cuai se -

le ha encomendado dicha defenza. 

El primer grupo confía la guarda de la cons

titución~ un Órg'dno político, que puede ser alguno de los

existentes o bién puede ser creado especialmente para prot~ 

ger la Constituciónalidad. Aquí encontramos que el primer -

sistema admite a su vez dos subdivisiones: una es, entre 

los órganos ya existentes, conferir la facultad a uno de 

ellos; y otra, forma. sería ·crear dicho órgano, el cual esp~ 

cíficamente protegería la supremacía constitucional, éste • 

es el caso del Supremo Poder Conservador creado por la Con~ 

titución de I836. El ar~Ículo Io. de la Segunda Ley Consti

tuciónal de 1836 crea el Supremo Poder Conserirador y en su

artículo 12 de esa misna ley, enlista las facultades o atrf 

· (20) Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional Méxicano. 
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buciones de dicho órgano. (2!) 

En los sistemas de control de constituciona

lidad a que hemos hecho referencia, encomendado al poder j~ 

dicial o a un ~rgano político, podemos establecer una nueva 

subdivición con fundamento en los efectos de la resolución

de dicho órgano. El órgano al que se le ha encomendado el -

control constitucional puede resolver sólo sobre el caso -

concreto o bien puede darle ef~ctos generales a sus resolu

ciones. Hay otros sistemas que se pueden llamar mixtos, doE 

de un mismo Órgano· puede hacer declaraciones generales y -

particulares, según cada caso. 

Dentro de los sisterras que dan efectos gene

rales G las resoluciones de inconstitucionalidad de un acto, 

se puede señalar la constitución austríaca de !920 •. 

Nuestro sisterra debemos englobarlo en aque-

llos en los que está conferido el control constitucional al 

órgano judicial federal y los efectos de la resolución s6lo 

pueden vers~r sobre el caso concreto planteado, tal y como

se üemuestra en los artículos 103 y IO? constitucionales, -

que en su parte relativa dicen: 

"Artículo I03. - Los Trib_µnales de la Federa

ción resolverán toda con~~()"versia que se ·suscite ••• 0 

"Artículo. ÍO? •:"" • >. II .;,,. La' sentencia será 

(21) Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México. 
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siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares,

limi tándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial

sobre el que versa la queja, sin hacer una declaración gen! 

ral respecto de la ley o acto que la motivare. 

Características del sistema político de con

trol constitucional,son las siguientes: (22) 

I.- La preservación de la ley Fundamental se 

·encomienda, bien a un órgano distinto de aquellos en quie-

nes se depositan los tres poderes del Estado, o bien se co~ 

fía a alguno de éstos; 

II.- I.a petición de inconstitucionalidad co

rresponde a un órgano estatal o a un grupo de funcionarios

públicos, en el sentido de que el órgano del control decla

re la oposición de un acto de autoridad o una ley con la -

Constitución; 

III.- Ante el órgano de control no se venti

la ningún procedimiento contencioso (juicio o proceso) en~

tre el órgano peticionario y aquel a quien se atribuye el -

acto o la ley atacados; 

IV.- Las declaraciones sobre inconstitucio~ 

lidad tienen efectos erga orones o absolutos. 

(22) Burgoa Orihuela, Ignacio. El Juicio de Amparo. P. 159. 
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Características del sistema. de órgano Judi-

cial, de control de la Constitución: 

I.- La. protección constitucional se confiere 

a un Órgano judicial con facultades expresas para impartir

la, o se ejerce por las autoridades judiciales en observan

cia del principio de supremacía de la Ley Fundamental; 

II.- La petición de inconstitucionalidad in

cumbe a cualquier gobernado que mediante una ley o acto de

a utoridad stricto sensu sufre un agravio en su esfera ju+Í

dica; 

III.- Ante el Órgano judicial de control se

substancia un procedimiento contencioso (juicio o proceso}

entre el sujeto específico agraviado y el órgano de autori

dad de quien proviene el acto (lato sensu) que se i~pugne , 

o bien dentro de los procedimientos judiciales comunes, la~ 

autoridad únte la que se ventilan, prescinde de la aplica-

ción u observancia de la ley o acto stricto-sensu que se -

haya atacado por inconstitucional por el agraviado; 

IV.- Las decisiones que en uno y otro caso -

de los apuntados anteriormente emite el órgano de control , 

solo tiene efecto en relación con el sujeto peticionario en 

particular, sin extenderse fuera del caso concreto en rela

ción con ei cual se ha.ya.suscita.do la cuestión de inconsti

tucionalidad. 
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Todos los actos emitidos por las autoridades 

gozan de una presunción juris tantum de constitucionalidad, 

salvo prueba. en contrarío, son constitucionales. Debido a -

la falibilidad hurrana todas las autoridades pueden realizar 

actos que contravengan la suprema.cía constitucional. Pode-

mos señalar varias posibilidades: 

A) Organo Legislativo.- Si'llegare a expedir 

leyes o decretos contrarios a la constituci6n, al advertir

su inconstitucionalidad debe derogarlos. (23) 

B) Organo Ejecutivo.- Si una autoridad admi

nis·trativa llegare a adoptar una medida inconstitucional, -

deberá en principio enmendarla; pero el remedio será distin 

to según las hipótesis que siguen: 

I.- La decisión inconstitucional perjudica a 

un particular y sólo beneficia a la administración: la dec,!. 

sión debe ser revocada, ha.ya o no haya recurso en la ley y

solicítelo o no el particular afectado. 

II.- La decisión beneficia a un particular -

creando en su favor un aparente derechof debe ser revocada

de oficio pues no se lesiona derecho alguno, que no pudo Il! 

cer ni existir en contra de la Constitución. Sin embargo, -

la garantía de audienci~ obliga a la administración a oir -

al particular. 

III.- La decisi6n inconstitucional se dict6-

dentro de una controversia seguida por particulares ante la 

(23) Tena Ramírez_, Felipe. Ob. Cit. P. 552. 
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autoridad administrativa en funciones materialmente juris-

diccionales. Debería aplicarse el mismo principio expuesto

en la hipótesis segunda, ya que la decisión inconstitucio-

nal no puede crear un auténtico derecho en favor de ninguna 

de las partes , por lo que en principio la autoridad admi-

nistrativa podría revocar la decisi6n inconstitucional; pe

ro aquí interviene un elemento nuevo; la preclusión, que d~ 

be ser respetada dentro de las. controversias administrativas 

como lo es en las judiciales: En consecuencia, la autoridad 

administrativa no puede en ese caso revocar ni reformar de

oficio su decisión inconstitucional, sino que sólo puede -

hacerlo a petición de parte y en virtud precisamente de un

recurso establecido en la ley. 

A) ORGANO LEGISLA.TIVO.- Frente ~l judicial -

debe siempre acatar las sentencias de amparo, pues es aquel 

órgano el único que puede definir plena y definitivamente -

los actos inconstitucionales de los demás poderes. 

B) 'üRGANO EJECUTIVO.- Además de deber el más 

absoluto respeto a las decisiones del órgano judicial fede

ral en rr.ateria de amparo, el ejecutivo está obligado a eje

cutarlas sin discutir si son o no constitucionales. La su-

premacía de la constitución se impone respecto ·a las deci-

siones propias, pero no :vale para excusarse de acatar las -

decisiones ajenas. 

Si el órgano ejecutivo no actuara conforme -
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a lo mencionado en el párrafo que antecede estaríamos en -

presencia de una evidente invasi6n de funciones del Órgano

ejecutivo y se rompería el equilibrio que entre los Órganos 

debe existir. 

Si el ejecutivo pudiera apreciar la constitu 

cionalidad de las leyes del congreso o de los fallos de la

Suprema Corte, tendría facultades de revisión en Última ins 

·tancia. El único órgano que puede apreciar la constituciona 

lidad de los actos de otros órganos, es el Judicial Federal 

en el Juicio de Amparo y aún en este caso la resolución ju

dicial sólo puede referirse al caso concreto sobre el que -

versa la queja, sin hacer declaraciones generales respecto

ª la ley o al acto tachados de inconstitucionales. 

El autor del acto es el único responsable de 

su constitucionalidad. El ejecutor de un acto inconstitucio 

nal ajeno es responsable de la ejecución, por la decisión -

que ejecuta. Así el Presidente de la República es responsa

ble de la Ejecución inconstitucional de la ley, pero no lo

es de la inconstitucionalidad de la ley en sí misma, pues -

dicha responsabilidad es imputable al órgano legislativo. -

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sido consis-

tent e con esta postura y así lo ha declarado en el amparo -

en revisión 3498/75, publicado en el boletín del Semanario

Judicial de la Federación, correspondiente al mes de marzo

de 1976, pagina I2 y que a la letra dice : 
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111iEYES, AMPARO CONTRA. DEBEN SENALARSE LAS AUTORIDADES QUE

LAS EXPIDIERON Y PROMULGARON. La fracc.i6n III del artículo-

116 de la ley de Amparo establece la obligaci6n del quejoso 

de señalar en su demanda de garantías la autoridad o autor! 

dades responsables, que en términos del artículo II del mis 

mo ordenamiento legal, son aquellas que dictan u ordenan, -

ejecutan o tratan de ejecutar la ley o el acto reclama.do; -

por lo tanto, cuando se impugna la constitucionalidad de -

una ley, deben señalarse como autoridades responsa.bles al -

Congreso que la expidi6 y al ejecutivo que la promulg6, pa

ra el efecto de conceder a dichas autoridades la oportuni-

dad de defender la constitucionalidad de sus actos. " 

Sobre este particular ampliaremos más al ha

blar de las autoridades responsables en el amparo contra 

leyes. 

C) ORGANO JUDICIAL FEDERAL.- Como los otros

dos 6rganos debe abstenerse de realizar cualquier acto pro

pio que estime incbnstitucional, no puede enmendar.de ofi-

cio un·acto inconstitucional cometido dentro del proceso, 

sino s6lo en virtud de un recurso utilizado conforme a la -

ley por la parte afectada. 

Es el único competente para revisar los ac-

tos ajenos a la luz de l~ constitucionalidad, este 6rgano -

puede hacer funcionar el principio de la suprema.cía consti

tucional frente a todas las autoridades, así las que legis-
' 
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lan como las que ejecutan, la pro~ia Constitución ha rodea

do a esa defenza constitucional de una serie de precaucio--

nes: 

I.- Que exista una violaci6n constitucional. 

2.- La querella del perjudicado • 

. 3.- La oportunidad al presentarla. 

4.- La observancia de los requisitos de for-

ma. 

La negativa de acatar disposiciones de auto-· 

ridad fundándose en el propio criterio, que son inconstitu

cionales, es une. ma.nifestaci6n de derecho de resistencia, -

que sí es discutible en derecho ni:;i.tural, es inadmisible en

el derecho positivo. 

Podemos, con fundamento en todo lo anterior

mente dicho, concluír : 

PRIMERO.- Todas las autoridades deben ajustar 

sus propios actos a la Constituci6n. 

SEGUNDO.- Los actos de todas las autoridades, 

tienen la presunción .de ser· constitucionales. 

TERCERO.- Dicha presunción s6lo puede dest~ 

irse por un fallo nel 6rgano judicial federal. 



C.- !Il':PUGNACION JURIDICA DE LAS LEYES. 

Debemos estar de acuerdo en que ningún acto

de autoridad inconstitucional puede tener vida jurídica, -

con mucha na.yor razón habremos de pensar en la importancia

que reviste cuando se trata de una ley expedida por el Órt@_ 

no legislativo. 

¿ Qué podemos hacer frente a la inconstitu-

cionalidad de la ley ? 

Para ubicar nuestra ~interrogante habremos de 

analizar los medios que la Coristihi.ción concede a los gobe.r 

nadas para impugnar dicba le~it ,p•~t'c\. . 

ti tuc i6n ha ins:~:;~:;2~~!lf !~~~'~rl~:u:::::::: ~:~::• 
lo 103 Constitucional;> :\:?.:'!'.~· ' • 

b)···El Di~~;9t:óciT~-~~ctc(>ntroversia" entre Pode-

res, en los artículos I04 fraccion IV y 105 Consti tuciona-

les; y 

e) Adicional: el enjuiciamiento del Legisla

tivo y del Ejecutivo locales, en los artículos 108 y III -

Constitucionales. 

En cuanto al medio .de. defensa constitucional 

que Don Manuel llama Ind~recto, para .designar así al Juicio 
• : '•~.~-·o-~·- ~ 

(24) Herrera y La.sso, Manuel. EstudiÓs Constitucionales. 
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de Amparo, lo veremos nas adelante. 

Lo relativo a la defensa directa de la Cons

titución, o sea la "controversia" entre poderes, que esta-

blece la Constitución en sus artículos 104 fracción IV y --

105, los vamos a reproducir su texto a continuación, para -

no incurrir en una lamentable omisión. 

"Artículo 104. - Corresponde a los Tribunales 

de la Federación conocer ••• IV.- De las (controversias) que 

se susciten entre dos o irás Estados, o un Estado y la Fede

ración, as! como de las que surgieren entre los Tribunales

del Distrito Federal y los de la Federación, o un Estado". 

"Artículo 105. - Corresponde sólo a la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación conocer las controversias 

que se susciten entre dos o más Estados, entre los Poderes

de un mismo Estado sobre ·la Constitucionalidad de sus actos 

y de los conflictos e.ntre la Federeción y uno o rrás Estados, 

así como de aquellas en que la Federación sea parte en los

casos que establezca la ley • 11 

Principio rector en todo lo que se refiere a 

la controversia: "LA CONTROVERSIA" PROCEDE EN DEFECTO DEL -

AMPARO Y, EN CONCOMITANCIA CON EL. CUANDO LA REPARACION DE

LAS VIOLACIONES SEA INSVFICIENTE POR AQUEL MEDIO INDIRECTO

DE CONTROL. (25) 

(25) Herrera y Lasso, M. Op. Cit. 
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Interpretaremos a continuac:i.6n, el Principio 

rector antes transcrito. 

La "Controversia" ent:t'e poderes procede, en

relaci6n con e~ Amparo, en dos casos:. 

a) En defecto de dicho instrumento para. de-

fender o controlar la Constituci6n, o sea, cuando un Amparo 

no procede contra el caso previsto que resulta inconstitu-

cional. Recuérdese cuando la inconstitucionalidad del acto

versa sobre la violación de las llanadas "garantías consti

tuc.ionales11, contenidas en los 29 primeros artículos de la

Carta Fundamental. 

b) En concomitancia con él, cuando sea insu

ficiente como medio de "control". Da.das las limitaciones -

que la propia constituci6n ha impuesto Sentencia d~ Amparo, 

resultará necesario la introducción de la "controversia", -

como un medio directo de control constitucional. 

Casos de Control Concomitante.- Proceden es

tos medios de "Control" en los siguientes casos: 

a) Deuda Agraria. (Artículo 27 Fracción XVII) 

Su vigencia en el Estado, sin previa Ley del 

Congreso que la autorice, lesiona el derecho de los partic~ 

lares ~ quienes afecte su aplicación y nl Poder preterido. 

b) Conve~io de límites no aprobado por el -·

Congreso (Artículo 73 Frac. IV) 

Su vigencia implica agravio a los partícula-



res si se les desplaza de su ámbito jurisdiccional; preterl 

ción del Poder Legislativo en su ejercicio funcional, si no 

se ocurri6 a él en solicitud de aprobaci6n; y desacato, si

ésta fué negada de la autoridad congresional. 

c) Prohibiciones relativas consigna.das en la 

fracci6n I del artículo II8. 

Los contribuyentes afectados por la legisla

ción tributaria del Estado, expedida sin el consentimiento

del Congreso, a la cual se refiere la fracci6n 1, tiene de

recho al Amparo por haberse invadido la "esfera" de la. ju-

risdicción federal y lo tiene el mismo Congreso, suplantado 

en el ejercicio de sus funciones, a la promoción de la "Co~ 

troversia". 

d) Extradición Internacional o Interestatal. 

(Artículo 119) 

Dicha materia est~ sujeta a la ley del artí

culo 119 y a los Tratados Internacionales, las violaciones

de la legislaci6n local o la federal, pueden ser remediadas 

por el Amparo y deben serlo· por la "Controversia", cuando -

impidan o estorben el cumplimiento de los Tratados. 

e) Derecho Internacional en trateria de Actos 

PÚbli~os, registros y procedimientos judl 

ciales. (Artículo 121 Constitucional). 

Si la legislaci6n local no se ~justa a las -

bases previstas en el artículo 119 Constitucio~l y el des~ 
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.cato de las leyes que coordinan el Derecho Civil entre los

~stados, fincarían respectivamente la acción de los partic~ 

lares pa:rá promover el juicio de amparo y al del Congreso -

para. establecer la "Controversia" que restablecería el equ,i 

librio jurídico de la "Unión". 

El control Adicional, es la tercera forma de 

defender la suprema.cía constitucional, que nos expone Don -

Manuel Herrera y La.sso ¡ que se realiza ª través de la apli

cación de los artículos 108 y III constitucionales, relati

vos a la responsabilidad de los altos funcionarios de la fe 

deraci6n y que a la letra dicen~ 

"Artículo I08. - Los Senadores y Diputados al 

Congreso de la Unión, los magistrados de la Suprema. Corte -

de Justicia de la Nación, los Secretarios del Despa?ho y el 

Procurador General de la República son responsables por los 

delitos comunes que cometan durante el tiempo de su encargo 

y por los delitos, faltas u omisiones en que incurran en el 

ejercicio de ese m'ismo cargo. 

Los gobernadores de los Estados y los diputados a las legi~ 

laturas locales son responsables por violaciones a la Cons

titución y leyes federdles. 

El Presidente de la República, durante el t·iempo de su en-

cargo, sólo podrá ser ac~sado por traición a la ~atria y de 

lites graves del orden común. 
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"Artículo III. - De los delitos oficiales co

nocercí el Senado, erigido en Gran Jurado; pero no podrá a-

brir la averiguaci6n correspondiente, sin previa acusaci6n

de la Cámara de Diputados. Si la Cámara de Se.rll:>úores decla

rase, por na.yoría de las dos terceras partes del total de -

sus miembros, después dé practicar las diligencias que esti 

me convenientes y de oir al acusado, que éste es culpable , 

·quedará privado de su puesto, por virtud de tal declaración, 

e inhabilitado para obtener otro por el tiempo que determi

ne la ley. 

Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pena en la ley, 

el acusado quedar~ a disposici6n de las autoridades comunes 

para que lo juzguen y castiguen con arreglo a ella. 

En los casos de este artículo y en los del 109, las resolu

ciones del Gran Jurado y la declaración, en su caso, de la

Cárrara de Diputados, son inatacables. 

Se concede acci6n popular para denunciar ante la Cámara de

Diputados los delitos comunes u oficiales de los altos fun-. 

cionarios de la Federaci6n." Cuando la Cámara !llencionada de

clare que hay lugar a acusar, nombrará una comisión de su -

seno pard que sostenga ante el Senado la acusación de que -

se trate. 

El Congreso de la Unión exp.edirá, a la mayor brevedad, una

Ley de responsabilidad de todos los funcionarios y emplea-

dos de la Federaci6n y del Distrito y Territorios Federales, 
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determinando como delitos o faltas oficiales todos los ac-

tos u omisiones que puedan redundar en perjuicio de los in

tereses públicos y del buen despacho, aun cuando hasta la -

fecha _no hayan ,tenido carácter delictuoso. Estos delitos o

faltas serán siempre juzgados por un Jurado Popular, en los 

términos que para los delitos de imprenta establece el art~ 

culo 20. 

El Presidente de la República podrá pedir ante la Cámara de 

Diputados la destitución, por mala conducta, de cualquiera.

de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ci6n, de los magistrados de Circuito, de los jueces de Dis

trito, de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal y de los jueces del orden común del -~ 

Distrito Federal. En estos casos, si la Cáma.ra de Diputados 

primero y la de Senadores después, declaran por uayoría ab

soluta de votos justificada la petici6n, el funcionario acu 

sado quedará privado desde luego de su puesto, independien

temente de la responsabilidad legal en que hubiere incurri

do, y se procederá a nueva designaci6n. 

El Presidente de la República, antes de pedir a li:i.s Cámaras 

la destituci6n de algÚn funcionario judicial, oirá a éste , 

en lo privado , a efecto de poder apreciar en conciencia -

la justificaci6n de tal .solicitud" • 
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En el artículo 108 Constitucional encontra-

mos que se establece claramente la obligación, a cargo de -

los gobernadores de los Estados y Diputados a las legislat~ 

r'ds locales, de respetar la suprema.cía constitucional, ha-

ciéndoles responsables en caso de violación a la Carta Fun

damental y leyes federales. 

Aquí en cierta forma. se nos obliga a hacer -

referencia al vínculo que existe entre la Federación y los

Gobernadores de entidades federativas. Sobre este particu-

lar se ha pensado que los Gobernadores son Agentes de la F~ 

deración, pero si así fuera ya ni en la teoría viviríamos -

un régimen federal. Por lo tanto si hemos de ser consisten

tes con nuestro Régimen federal, no podemos decir que los -

Gobernadores de las Entidades Federativas sean Agentes de -

la Federaci6n. Pues ambas compet'encias son diferentes y co

extensas, a pesar de que la propia Constitución les imponga 

a los Gobernadores ciertas obligaciones que éstos deben c~ 

plir, como la que señala el artículo 120, que textualmente

dice: ºLos Gobernadores de los Estados están obligados a p~ 

blicar y hacer cumplir las leyes federa.les" • 

Pero, volviendo al punto que nos ocupa ¿ es

realmente el adicional .un medio de control de la Constitu-

cionalidad de los actos ? 

El tratadista Herrera y Lasso, categ6ricamen 

te contesta en forma. afirmativa y reflexiona sobre el parti 



cular diciendo: "La destituci6n de los Diputados loca.les -

que hubieren violado la Constituci6n o las leyes federales

obligaría a quienes los su¡;¡t.i tuya a remediar el desmán, me

diante la nulificaci6n de la·Le;Y'o. Decreto aue lo "Perpetra

ron. Los impulsaría a eJ.io·T~l· temor de incurrir en igual -

responsabilidad y la.j~rii¡'.~~~,':~e la misma. inevi tu.ble sa.nci6n, 

obteni~ndose, así, eri:?~1.>:rl1ic:i..o político' un resultado ina.

sequi ble en el p~ci60'&i:tii{~·l1.~o d.e amparo y similar al del fa

llo de la Suprema.Cofte que por Vía de "Controversia", re-

solviera el conflicto de Poderes." (26) 

¿ C6mo se acomoda el control "adicional" en

nuestro sistema? 

Podemos decir que el enjuiciamiento de las -

Legislaturas sólo procede contr~ violaciones no reP.arables

por el amparo o en su defect'.07·;'.:Po:r la "controversia". Prec_! 

sa.mente este es el· orderl.::gom:'.ci~~~;~ 'deben agotar los medios de 

control consti tucioriil'J,lt{1*''.f)~·~f~···~:··t ·· 
La· anteriof '?,6,:BB.~~~~9.?l? ~ritiene la integri-

da.d de nuestro sistema yL:i±ií~;d~s~i!'f;ttia,rio, lo amplía en ex-

tensión y eficacia. · '>;'- · • . , .. 

Resulta eviden{~ 'la néce.sidad de Il.iclntener la 

supremacía constitucional que, como norma política funda.me!! 

tal, no debe ser transg~edida por ninguna. autoridad. Pero -

(26) Herrera y La.sso. Ob. Cit. Pag. 266. 
(27) Herrera y Lasso. Op. Cit. 
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dicha asevera.ci6n no dejaría de ser nás que una teoría si 

no existieran medios de control de la Constitucionalidad de 

dichos actos, así pues nuestra Constitución ha previsto va

rias formas de control Constitucional. 

En virtud de que este trabajo se refiere a -

las leyes, d_e.be.mos hacer una afirm::i.ci6n sobre el particular • 
.. ·, 

La l·ey participa del género "acto" consecue!! 

temente es un acto de autoridad (6rgano legislativo) que es 

susceptible de control constitucional. 

Dado nuestro régimen federal, tenemos compe

tencias locales po:i:- una parte y federales por la otra. 

Entre dichas competencias no existe una relaci6n de supraoE 

denación , simplemente son diferentes. Pero independiente-

mente de lo anterior, debemos señalar que pueden haber le-

yes federales Inconsti tucio.nales, así como leyes locales iE; 

constitucionales. 

En ambos casos varía el ámbito espacial de validez de la -

nor~a jurídica, pero no varía-su esencia de ley, como todas 

sus notas relativas de gene·ralidad, abstracción, impersona

lidad, etc. 

Así pues, todas las leyes pueden ser incons

titucionales y por lo t~nto pueden ser aplicados los medios 
" 

de control, haciéndolo en el orden establecido, o sea prim~ 

ro el Juicio de Amparo por ser el instrumento mas accesible 

a. 1,os particulares, luego la "controversiaº de los Poderes-
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dicha asevera.ci6n no dejaría de ser nás que una teoría si -

no existieran medios de control de la Constitucior~lidad de 

dichos actos, así pues nuestra. Constitución ha previsto va

rias formas de control Constitücional. 

En virtud de que este trabajo se refiere a -

las leyes, de.be~.os hacer una afirnaci6n sobre el particular. 

La ley participa del género "acto" consecue_!! 

temente es un acto de autoridad (6rgano legislativo) que es 

susceptible de control constitucional. 

Dado nuestro régimen federal, tenernos compe

tencias locales por una parte y federales por la otra. 

Entre dichas competencias no existe una relaci6n de supraoE 

denación , simplemente son diferentes. Pero independiente-

mente de lo anterior, debemos señalar que pueden haber le-

yes federa.les Inconstitucionales, así como leyes locales in 

constitucionales. 

En ambos casos varia el ámbito espacial de validez de la -

norrra jurídica, pero no varía-su esencia de ley, como todas 

sus notas relativas de generalidad, abstracción, impersona

lidad, etc. 

Así pues, todas las leyes pueden ser incons

titucionales y por lo tanto pueden ser aplicados los medios .,. 
de control, haciéndolo en el orden establecido, o sea prim~ 

ro el Juicio de Amparo por ser el instrumento mas accesible 
-a J..os particulares, luego la "controversia" de los Poderes-



en los casos y t~rminos antes señalados y en Última instan

cia el control "adicional", o sea la responsabilidad consi_g 

nada en los artículos 108 y III de la Constituci6n. 

El medio de control más conocido y más ampli 

amente regulado es el Indirecto, o sea el Juicio de Amparo

regulado en los artículos 103 y 107 Constitucionales y su -

ley reglamentaria, mejor conocida como "Ley de Amparo" • 

66. 



A • - AMPARO CONTRA LEYES. 

No debe considerarse al amparo contra leyes

una especialidad, sino un procedimiento de amparo con cara~ 

terísticas y propiedades que le· dan un aspecto muy peculiar. 

El amparo contra leyes es importante por ser 

un instrumento a través del cual se va a atacar la inconsti 

tucionalidad de las disposiciones de contenido normativo y

efectos generales, que expide el 6rgano legislativo y que -

contr-adicen lo que ordena la Ley Suprema. Este argumento -

concede importancia al amparo contra leyes ,pero junto con

éste, existen otros argumentos que conceden especial tras-

cendencia al procedimiento. 

El legislador no puede actuar y .Legislar sin · 

límite alguno -ad libitum- tiene un freno: la Constituci6n, 

obra del constituyente, depositario de la soberanía del pu~ 

blo para expedir la Ley Suprema. 

El principio antes mencionado, es suficient~ 

mente claro: no puede existir acto de autoridad que contra

venga las disposiciones coristitucionales. 

Independientemente de lo anterior, el hombre 

es falible por naturaleza y en consecuencia, puede incurrir 

en errores; el legislador es hombre y también puede incu--

rrir en errores, uno de ellos es, que el legislador expida

una ley que contravenga alguno o algunos de los preceptos -

constitucionales. Da.da su importancia, el amparo que prete_!! 
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de atacar una ley por considerarla -el quejoso- contraria -

a la Carta Ii.agna, tiene ciertas particularidades que serán-

objeto del presente ca pi tul()• . . .. . 

En cuanto a. la ·e::fe6t:i.\iidad·, ésta dependerá -

principalmente, de los efectbs c[U.e;;'s~ te reconozcan C;I. la --
<· "'''. :, ·:·:~~·: :;_ '~,-:;.':-< ·.::y--'.·,-:--:~.··.':./·:.': - -- . " 

sentencia de amparo. · < <'··;; ~ ~· '';/}> · · 

Los ~~;~~c:~;~~~~i~~~~):f~~ul:an la sentencia en -
el procedimiento de .ampa~o;•,s:e:stablecen .que de be estar limi-

tada al cE:.so concreto¿~::i.b.liacer.observaciones genera.les; --
_.,.; --- - '' .-.---.' 

así lo ordena la >f'!'é.c~:i.óri II did-al'tículo I07 Consti tuciona.l 

pero ciada su importan~ia{y peculiaridad, en tratándose de -

este procedimiento, ·debería estal)~ág~rs~ una modalidad, re

lativa a los efectos de la resoluci6n. 

La efectividad. de la sentencia de ªIl'.paro CO,!! 

tra leyes, dependerá de los .á1~cinces que se le confiere a -

dicha resoluci6n. No s~r4 .• ~-~solÚtamente efectiva la senten

cia de al!":paro contra leye~,: ~j_ se limita al caso concreto -

planteado, pues ello impÍicar:Í.a la multiplicidad de estos -

recurs.os, la falta de-füiid.iid.<en--ias resoluciones y una pa-

tente de no aplicaci6n o desaplicación de la ley, en favor

exclusi vo de las persor.as que han obtenido una sentencia de 

amparo favorable. Este punto nos parece el más importante -

de todo lo relativo al 1::.mparo contra leyes. 

Con fundamento en lo antes IllCl.nifestado, pod!:_ 

mos concluir con el tratadista Castro y Castro Juventino --
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que i "... por lo tanto, no existe amparo contra. leyes; s6lo 

un estado de excepción, que permite la no aplicación de la

ley para una persona concreta, que fué lo suficientemente -

hábil y diligente para. apreciar por sí misma.1 que el acto 

legislativo era contrario a la ley fundamental. Y que se en 

cuentra en una situación jurídica privilegiada frente a --

otros muchos omisos" • { 28) 

No podemos hacer a un lado la alarma políti

ca que provoca en los gobernados la expedición de una ley -

inconstitucional, la cual va creando una efervescencia ma-- · 

yor en la población, en la que naturalmente peligra en for-

ma. muy seria la. estabilidad política de un país; por eso 

las autoridades competentes deben tener mucho cuidado en 

estas delicadas cuestiones. (2s;) 

Siguiendo el pensamiento transcrito de Don--

Juventino Castro, queremos hacer hinca.píe en el privilegio

que goza quien hábilmente ha impugnado la constitucionali-

dad de una ley, frente a quienes no han tenido, por múlti-

ples razones, esa maravillo"sa oportunidad. Naturalmente que 

comparativa y proporcionalmente, los primeros constituirán

una minoría frente a los que no han impugnado la ley, no 

puede negarse que ello representa un privilegio, lo cual es 

tá estrictamente prohibido por nuestra Carta Magna en su ar 

(28) Castro y Castro, Juventino. Hacia el Amparo Evolucio~ 
do. P. 33. 

(29) Rabasa Emilio. El Juicio Constitucional. P. 284. 
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tículo I3, que en su parte aplicable dice: "Ningun~ persona 

o corporaci6n 'Puede tener. fuero ••• " 

·Fuer~}~?l .. e~~~' ~rtÍc\llo puede traducirse por-

la sinonímia an 

citado si se 

lee: ninguna pers~nE3.''',óT6~:[.~CÍraci6n puede tener privilegio ••• 

Si una persona está:i~~fud~ frente a la aplicaci6n de una

ley inconstituciona1:/1'if~~fe a. un gra.n volumen de personas, 

para quienes sig~e f3i~~d() totalmente aplicable, la primera

tiene un privilegio.'a.:e1 que las otra.s no go.zan, lo cual ---
--~· .. •--·-·º- - •----•-·---=-'o "-=~o·>_.>·,:;-_ - ... :o · ·-

quiere d.ecir que hayUJ.ia: inconstit~cionalidad prevista en -

lá misma ley fundament8.'1. Ó 's~a ·fuia ,;!ri:c.oris~ftucionalidad 
Consti tuciona.1-,¡-~-:, -··,;-;-0_,_, ~~"~~'=--· ;- ; ':""-=e-.---_- --- , - --- . 

De: a¿IT~~d~ ·con ia ~ituaci6n que -priv.a actua! 
;' . ' : ' ·~ ., .. ~. - . 

mente, haremos merib6.~·:~ q\¡~ ~blamen:te a t:t"c1.vés del Ampara-

se puede atacar Ia.i!lc.onstituóionai:i.dad de una ley. Bste --

sisterr.a. implica que la ley, aunque sea abierta y absoluta-

mente inconstitucíonai., ésta tendrá una vida jurídica nor-

!T'..;.l, como si fuera perfe~ta.ment e; .• cpnst:i.,_tll.~;,onal y s6lo aqu.!:_ 

llas personas que hayan atacado esa ley por la, :vía del amp~ 

ro, se ver.in beneficiadas· por la declaraci6n de inconstitu

cionalidad que haga el órgano competente. 

Adeir.ás, e.orno los .efecto~,de la sentencia del 

procedimiento de amparo se encU.eritran limitados al caso con . . ' - .···- •··· .. ·-~ 

creta, y si es favorable só1oheneÚ6ia al quejoso que im--
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pugnó de inconstituciol'la.l .esa: iey, siempre que .io haya he-

cho con toda oportüriid.i:Ld,' es'o-tie~n~º'ó6rno cons-ecuencia una -

multiplicidad de.e~~~~f~rW~~jy\a·_~\lritcis· 0,: re$olver por el ór 

g-c1.no jurisdiccional,· ailineri:tari~~· 1~:1i rezago en los asuntos 

que esperan soluci6n· de los ·j'Ji:C!es de amparo. ( 30) 

Cuál es-ia·~~t~~i6n que debe prevalecer 

cuando en forma reiterada y por los conductos reglamentarios 
- . · .. -':·. 

se ha declarado inconstituciónaL una ley. Concretamente se-
- . . . . 

ha señalado jurisprudencia 'deciafa.ndo inconstitucional una-
. ·' . 

ley y esta sigue aplicándose~:. Lo 8.nterior quiere decir que, 

de acuerdo con nuestro·sisterná. ,ni~elprecedente ni la juri~ 

prudencia tienen fuerza alguna como derecho vigente; dicho

en otras palabras, l~ jurisprudencia no obliga mfa que aqu~ 
llos órganos que se los manda la ley. 

La ley de amparo dedica expresamente un capi 

tulo a la jurisprudencia de la Suprerra Corte de Justicia. 

En los artículos 192, 193 y 193 bis, señala los Órganos a 

los que obliga dicha jurisprudencia, según se trate del Ple 

no, Salas o Colegiados, respectivamente. 

El ar~Ículo 192 del ordenamiento antes cita

do señala la forrra como se integra la jurisprudencia. Si es 

jurisprudencia del Pler¡,o, con el voto aprobatorio de I4 Mi

nistros, si es de ,Salas, de.be~ ser aprobada por lo menos -

(30) Castro y c. Juventinó. Ob• Cit •. Pe. 23 a 28. . 7I 



por 4 i·~inistros y en el caso de los Colegiados, se requiere 

unanimidad. En todos los, casos anteriores se establece ju-

risprudencia, con cinc() éje:c~~6~~~~'. sobr.e un mismo caso, no 

interrumpü .. :; por a~~·,~~.:c<:fü~,~~:i<?:>:< 

plo; La Ley 

profesional 

co que ante 

un ejem--

ejercicio 

a los extranjeros(>p~fo·¡·~1e~·,del .dominio públi 
.· .. , ,: --, ·.<··,,_\ __ ,_,·;;_,,¿,,¡ .. ;.:r·-.:J.-~-:--;).:.:~>-;_-- -

la negativa de ia.cl>it'ébci6h·a~'~Profesiones de -
-: -- " ~ ... - ' . ' . 

expedir cédula profesíonai a Uriº'ecxtra:rl.j~erCi1 se interpone la 

de marida de amparo y el 6rgano que conoció de ésta, inmedia

tamente ordena su ejecución y es, hasta este momento, cuan

do se cumple con la jurisprudencia establecida por el órga

no judicial federal. Sería mas fácil que al solicitar un e~ 

tranjero su cédula profesional se le pidiera entre_ los re-

quisi tos su sentencia ejecu.toriada de amparo, para evitar -

dilaciones innecesarias, sin embargo entendemos que debe -

existir la negativa a través de Un acto de autoridad para -

poder plantear el"amparo• 

Lo que nos demuestra que a pesar de la decl.§:_ 

raci6n de inconstitucionalidad de la ley, ésta sigue con -

una vida. jurídica perfectamente norual, como si fuer'd. cons

ti tuciona.l. 
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B.- CONOCIMIENTO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS LE-

YES ATRAVES DEL AUTO APLICATIVO CORRESPUNllIBNTE. 

(PROBLEMA DE LA TITULARIDAD) 

Esta es una de las características más sobre 

salientes del juicio de amparo que se intenta contra leyes

que se presuman inconstitucionales. El interés de esta cues 

tión es determinar en que casos la ley puede impugnarse por 

·inconstitucional a través del Amparo desde su promulgaci6n

o si es necesario un acto de autoridad, fundado en dicha -

ley inconstitucional, para atacarla en amparo. Como se pue

de ver claramente de todo lo anterior, esta cuesti6n est~ -

íntima.mente vinculada con el término para la interposición

de la denanda de amparo, punto que veremos irás adelante. 

Pero ahora intentaremos abordar este intere

sante probleiw., estudiando lo que otros tratadistas han di

cho sobre el mismo. 

Este problema fué planteado en el siglo pas~ 

do y varios eminentes constitucionalistas se pronunciaron 

sobre el mismo sustentando 'distintos criterios. 

Lozano, al igual que Vallarta, sostuvieron -

que era necesaria la existencia de un acto de Autoridad pa

ra que se pudiera atacar la ley inconstitucional. 

Lozano expone su doctrina en los siguientes

términos: "Quien pretendiera que los tribunales declararan

en términos generales y sin aplicaci6n a un caso especial,

la inconstitucionalidad de una ley u orden de autoridad; me 
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nos aún, quien solicitara que sé le eximiera de obedecerlas 

antes de que se hubiera exigido< su climplimiento, aunque fu~ 

ran notoriamente anticonstitUcio~les pediría lo que los 
,• .' ';, ¡,,. ·.·'.." ¡.;~' e;,·,.' 

tribunales no J¡>Uede~ ·cii::l~rieéi~r; porque sus sentencias han de 

ser en estos juicid~~~~l~s;(~egún el precepto á.el artículo-

102 (107 actual de J.~Xd6?isti tuci6n) que se limiten a ampa-

rar y proteger en el caso especial sobre el que verse el -

proceso, sin hacer ninguna declaraci6n general sobre la ley 

o acto reclanados. La dem;;a.nda, pues, que no cite un hecho -

especial, sino que pida la derogación o siquiera la dispen

sa O.e una ley, aunque sea inconstitucional, es improcedente 

como contraria a aquel precepto. No basta la existencia de

una. ley anticonstitucional que viole una garantía individu

al. Mientras la ley no se ejecute o apliqué, debe conside-

.rarse como letra muerta, a nadie ofende ni causa perjuicio ••• 

La ley adquiere una existencia real cUa.ndo se aplica a un -

caso particular; sólo entonces hay una persona ofendida y -

ésta tiene el dere'cho de defenderse contra la aplicaci6n 

actual· de la ley por medio del recurso de amparo", ( 31) 

Vallarta, siguiendo los lineamientos de Loza 

no, estableció: "Pero, si es un requisito esenci<ü en la d~ 

nanda de Amparo, que se precise un hecho especial y determi 

nado, que constituya el ~cto reclanado, el acto que se acu-

(31) Lozano José María. Tratado de los Derechos del Hombre. 
p. 439. 
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sa inconstitucional y en contra el que se pide la protec--

ci6n de la Justicia Federal y de tal modo ese requisiio es

indispensable, que sin él la demanda sería improcedente, -

quien pretendiera. que los tribunales declararan en términos 

generales y sin aplicaci6n a un caso especial l~ inconstit~ 

ciona.lidad de una ley u orden de una autoridad¡ menos aún , 

quien solicitara se le eximiera de obedecerla antes de que

se le hubiera exigido su cumplimiento, aunque fuesen noto-

ria.mente anticonstitucionales pediría lo que los tribunales 

no pueden conceder, por que sus sentencias han de ser en -

estos juicios tales, según el precepto del artículo 102 --

(107 ACTUAL) de la constituci6n que se limiten a proteger y 

a amparar en el caso especial sobre el que verse el proceso 

sin hacer ninguna declara.ci6n general, respecto de la ley o 

acto reclama.dos. 18. demanda pues que no cite un hecho espe

cial sino que pida la derogaci6n, o siquiera la dispensa de 

una ley aunque sea inconstitucional, es improcedente como -

contraria a aquel precepto. Por esos motivos es una doctri

na perfectamente exacta que, para pedir amparo no basta la

existencia de una ley anticonstitucional que viole una ga-

rantía individual. Mientras la ley no se ejecute o aplica -

debe considerarse como letra muerta; a nadie ofende ni cau

sa perjuicio ••• La ley adquiere u.na existencia real cuando

se aplica a un caso particular, sólo entonces hay una pers~ 

na ofendida y ésta tiene el derecho de defenderse contra la 
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aplicaci6n actual de la ley por medio del recurso del ampa-
,.,.· .. -

ro" • ( 

32

) seji~~pi-~'.~i~ " 1~J.;·~mente del párrafo antes -

transcrito la .per'f¿6~1~.f6~irldfde~bfü de ainbos autores, aun-

que no podemos .á.c~~:ia±:'coU:o ~~J..f~~.esta tesis y sus argume.!!: 
_ ... · -- _··,,º,, ·- ·:-,-_-; .;". '·- :-- ,,_: :.;\:t:=::~~~'·_~;~·~:· 

tos. 

MenciÓnaremos · soio algunos aspectos de la -

misma sobre los cuales Ylmcit~~~cié>s nuestra opini6n personal. 

En primer lugar, hemos e~s't~bÍ~bicio y demostrado que la Cons 

ti tuci6n es la norma p:ii~~~g:·li':ciue conforme a nuestro sis-

ten.a es la ley supreira7 ::i;üPff§~c~a que debe conservar y pr~ 

teger a través de susro~ci.~b~Cd~:.constitucionalidad, pero -

funciarnentalment e a t~;~¡·./IJ~~}spontaneo respeto a la misms.. 

Dichc. suprenac!a imp~ii4~;?·~~~ ~o puede existir acto de auto

ridf:.d contrario a la bc)Ü~~Í"t;úci6n, entendiendo por acto, -

tanto a las leyes como, iEl.s resoluciones juó.ic11;i.les y admi...;.

nistrativas. En segtind~lugar, hemos establecido cuales son 

las cara.cteristicas de la ley, lo que significa que la ley

existe· con todos sus efectos, desde el momento de su promu];_ 

gaci6n e iniciación de la vigencia, por lo tanto desde ese

momento se puede atacar de inconstitucional preservando de

esta manera, la suprerracía de la Constitución. 

(32) Vallarta, l. L. El Juicio de Amparo. ·p. 440 y siguientes. 
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Vallarta incluye en su teoría del acto recla 

rrado que califica de especial y determinado, la necesidad -

de un acto de autoridad, fundado en una ley, para nue se -

pueda atacar a través del amparo. Se puede estc..blecer que -

la ley participa de todas las cáracterísticas del acto y es, 

por ende, susceptible de ser controlado por el Amparo, pues 

ningún acto de autoridad d~b:~;~e~~c~~a..!Óde la acción y los --
-. ' -·,-.: .'·c_-¡~~~~'..::_·~:~:1.;::.-~~ :":C-;:-"'~~'>.,;,_:::·:;:-_~~;-;:-:.,__.- _-- -

efectos del amparo. -.·:·~ ·· ''···,.·,,, · 

Con una p~~i;~;d.f_stfnta a la sostenida por

los autores antes mencionados,'Ra))asa expone que el princi

pio rector que debe inspirar lo.s actos de autoridad consis

te en que "la ley suprema no sea violada núnca ni por error 

ni deliber..ldamente 11 • (33) 

Agrega Rabasa "Las infr13.cciones de la ley 

que no se remedian son generadoras de una. serie de males p~ 

ra la comunid!id y los individuos ••• pero si la infringida -

es la ley que rige las leyes y norira. lo·s poderes públicos -

el régimen todo se destruye, la Constitución cae en despre

cio, la sustituye .la.fuerza y aunque a ésta se acojan los -

pueblos sumisos,· lo hacen rompiendo todo vínculo moral con

q uien lo emplea" ( 34) 

{33) Rabasa Emilio. Ob. Cit. P. 284. 

( 34) Ibidem. 
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En palabras de Don Emilio se demuestra la 

gran alarro?- política y social que significa la violaci6n a

la ley fundamental, mas grave aúl'l será. dicha alarma tratán

dose de l&s leyes, ciadas sus caracte'rísticas peculiares de

abstracción y generalidad. 

Mas adelante Rabasa aclara su posición res-

pecto a las leyes autoaplica ti vas, diciendo: "No hay para -

qu~ hacer clasificaciones .difiqiles y especiosas de las le

yes para separar las que pueden ser objeto del Juicio que -

se promulga, de las que sólo pueden s,erlo cuando se aplican 

en casos particulares, Tal distinción no tiene base en los

preceptos de la Constituci6n ••• 11 (35) 
11 Lo mismo que contra cualquier acto de au;to

ridad, el juicio no puede iniciarse sino a petición.de par

te legítina. 1 es decir, la parte a quien la ley agravia, y -

s6lo es parte agra.viada el individuo a quien la ley ofende

en un derecho que surge de la Constitución" (36) 

Aquí se desmorona la teoría antes sustentada, 

porque·Rabasa considerando al amparo como un juicio ha pre

tendido que sólo a quien perjudique la ley puede pedir su -

declaratoria d.e inconstitucional y el efecto de dicha reso

luci6n s6lo beneficiará o perjudicará a quienes hayan hecho 

( 35) Ra bas8. Emilio.~ Ob ,·.~:.:c:lt, ~>P •. 28,7. 

(36) Ibídem. p, 288. 



valer el amparo de un juic~o,,aplica los principios proced_! 

mentales inherentes a. esta. figura, entendemos justificado -

que se exija al quejoso qU:e ~i-cifedite su personalidad demos-
.. ·,;-·:,·.'.•.,·-
:~·;.: . ...:;.::·:/.: ... · .. ·". , 

trando el agravio que le ºª1:1:~~ la ley con sti expedicion. --

Tampoco pretendemos que en :i..;f}:Í.riccmsti tuciona.lidacl de los -
• J, -'"' ; • 

actos se conceda una. acción p~,pular~ nos preocupa más el -

efecto de la. sentencia o séµténcias que la persona que pu-

diera hacer valer sus derechos. Rabasa, es congruente con -

su postura, al determinar que la resolución debe:r"ci tener e

fectos particulares limitados a quien ha intentado dicha. 

acci6n. 

En relación a la clasificación de las leyes

en autoaplicativas y heteroaplicativas, Rabasa es concluyeE 

te: "La respuesta se impone por necesidad: desde el momento 

en que por la promulgación el acto legislativo toma fuerza

de determinación obligatoria que debe cumplirse". ( 37) 

Si se permite hacer un comentario marginal a 

lo dicho por Rabasa, diríamos que desde que la ley es ley , 

y en caso de ser inconstitucional, es impugnable por la vía 

de amparo. 

Los autores antes citados constituyeron las

corrientes dominantes e.n materia de amparo contra leyes ha.2_ 

ta el siglo pasado. Naturalmente influyeron en el pensamie~ 

(37) Ibidem. P. 288. 
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to de la época, pero no s6lo en· la opini6n pública pues taE 

bién se nota una gran influencia. en los criterios jurispru

denciales que en algunos casos':Y' sin mencionarlo han inclu

Ído párrafos enteros de las teo~Ía~ de estos tratadistas. 

Ahora. nos proponemos; siguiendo a Don Alfon

so Noriega. Cantú, establecer el criterio que sobre leyes -

autoaplicativas ha sostenido la Suprema Corte de Justicia -

de la Naci6n. El mencionado es;tiecialista en amparo ha divi

dido en cinco períodos los criterios sostenidos sobre las -

leyes autoaplicativas. 

PRIMER PERIODO.:~En este, la Corte sostuvo -

que para que procediera el juicio de amparo, se necesitaba

la existencia de un acto concreto de ejecuci6n. 

SEGUNDO PERIODO: En éste, nuestro ~ximo Tri 

bunal de Justicia adopt6 el criterio de Lozano, en el senti 

do que para que proceda el amparo contra leyes inconstitu-

cionales, no es necesario que dicha ley sea perfectamente -

ejecutada, sino que basta un principio cualquiera. de ejecu

ción para que el ofendido pueda ocurrir ante la autoridad -

del control en demanda de amparo. 

TERCER PERIODO: En éste período la Suprema -

Corte pretende sustituir el criterio del "principio de eje

cuci6n" por otro más jui:-íaico y eficaz. r,a· Corte sustituye

el principio anterior por otro que enunci~ en lo~ siguientes 

términos: "Que la ley sea IN11iEDIATAl'IIENTE OBLIGATORIA". 
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CUARTO PERIODO: La Corte, en este ciclo, re

suelve que procede el amparo contra. urm ley cuando ésta a.-

fecta a una persona determina.da. 

QUINTO PERIODO: En esta fase,· la Jurisprude~ 

cia ha establecido su criterio fundado en la fórmula: per-

juicio real y ejecución con el s6lo mandamiento. (38) 

El propio Don Alfonso Noriega establece que

para definir esta importante. y trascendental cuestión, se -

deben satisfacer dos requisitos fundamentales: el primero -

de orden te6rico, consistente en encontrar la fórmula que -

con objetivióa<i proporcione los elementos necl:3sG1.ri.os, estri~ 

tamente técnicos, para determinar el momento en que se ac-

tualiza o individualiza el perjuicio; el segundo debe sati~ 

facer un interés prf:Íctico para que la fórmula que fije el -

criterio, pueda aplicarse fácilmente a la realidad, elimi-

nando en lo posible las confusiones. 

Según Don Alfonso Noriega, estos dos requis.!_ 

tos están reunidos en el artículo 38, fracción III de la -

ley orgánica del Poder Judtcial Federal de 27 de Agosto de-

1934 que establecía: 

"Artículo 38.- Los Jueces de Distrito, .en na 

te ria ad.ministra. ti va, conocerán: 

III.- De los· amparos pedidos contra leyes y-

(38) Noriega. Cantú Alfonso~ Lecciones de Amparo. ~g. 132 a-
134, 
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demás disposiciones de observancia general cuando no se re

clame un acto concreto ~e Él:t>licaCión por parte de alguna --
. ; - - . ' . -

autoridad y siempre qU.e .. con la. simple expedici6n de aqué---
: __ ,,-._- . ' - .,. . -.- - .· . ' ·-

llas se cree, se. n1odifique o extinga un P.erjuic:io del qUe j~ 
. ' . . . . . 

so, una si tuació.n'coric~eta ·de derecho 11 • 

Pór··~u parte,' Don Mariano. AzU.ela comenta so-
' ' ' 

bre este precepto -:-io.hora. derogado .por J..~: ley. Orgánica del -

Poder Judicial F.ede_rai_.·a.e:-·I~O, d~~ E;;_;~·q0'i,¡§36.;.; que gira fun 
·-·---- .-_.,·:.--.--- ---- ----'--·o-'-----,-=o;-==--c---oc'...:~=~--,=-_:.;;_-_, __ :_~~_:_-_·:--_:::_:'_º:.:~_,__::-;:.,· - - -

damentalILente el'l torno a .do~ .riC>ci'iqii.~ts tjti'e .~n su criterio r~ 
suelven el problema; Ía indiy{;füii_1iiª6:i.6n incondicional de-

le.. ley y el peduicfo. 
., 

AzuelE:i. 'explica la·· individualización incondi""". 

cional diciendo que si d13sde la promulgación de la ley re-

sul ta que existe un ~erj_Ü~6io para una persona, propede se

a.taque ciicha. ley por la vía ele amparo. En cambio si la ley

no es de indi vici.ualizac:i.6ri incondicionada, los perjuicios -

que de ella pueden derivarse son sirr.plemente problemas y el 

amparo es sin duda improcedente. 

Una ley es de individualizaci6n incondiciona 

da cuando no puede afirmarse que un particular queda com--

prenciido dentro de la esfera de sus disposiciones, es decir, 

en la situación jurídica general derivada de ella, sino has 

ta QUe un acto exterior ~e una autoridad, un hecho indepen

diente de la autoridad y del propio particular o un hecho -

rea.liza.do por el propio particular, lo coloca dentro de ese 



' 
campo de aplicación. (39) 

11 La idea sobre la que deseamos insistir, con 

uayor persistencia: exist~ perjui~io coh el sólo hecho de -

que la ley imponga. al indi~;id.u6~~;obÜgación de inmediato 

cumplimiento, o por la cir~uristak~:i.a d~ que lo sujete desde 

luego a una prohibiciori, c~·~o si·ia l~y prohibiera el e jer

cicio de l~ mas de 60 años de

edad; no hay que esp(;!J:ar a: la aplicación de la sanción por

la violación d.e la disposición legal para admitir hasta en

tonces la impugnab:Lliaaa: de ia.· ley de amparo, pues el agra

vio se suscita co.n>1a.·~ol.a pr~niulgación de la ley". (40) 

S.obre' estos puntos bé{sicos Don Alfonso Norie 
, · .... " .. ' 

ga. e structur-c:1. su bri.il.8.nte :."tesis, fundándose en el punto de 

vista de otros ~~Y 'pr~st:Ú?;Úi.~<>s juristas y finalmente con--
~. . . . .... . . '.· 

cluye de la siguieri-p~ fo:r:ma: 11 Como resumen de mis puntos de 

vista, propongo i~·~'::Sii\l±ent~s conclusiones:" 

;11. '.'"Lia.cáu~st:ión relativa a determinar cuan

do puede intentarse el juicio de Amparo contr'd. una ley que

se estima inconstitucional,~ estrictamente es un probleua de 
' . . 

legi tima.ción procesal' activa. y, conforme a ese concepto es-

timo debe resolverse. 

(39) Azuela R. Mariano. Introducción al Estudio del Amparo. 
Pg. 55 y I55. 

(40) Ibidem. P. 158. 
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2.- Existe, sin duda alguna., una acción esp~ 

cífica: La acción de amparo, cuyos presupuestos o condicio

nes esenciales son los siguientes: Un acto reclarrado, una -

violaci6n constitucional, una parte agraviada y la existen

cia de un perjuicio que afecte a dicha parte. 

3.- De acuerdo con lo dispuesto por el artí

culo 103 Constitucional, las personas físicas, morales de -

derecho privado y oficiales en. defensa de sus intereses pa

trimoniales, sufren una afectación en su persor.lb. o patrimo

nio deriva.da de una ley que viole sus garantías individua-

les o implique una invasión de soberanía federal en la de -

los Estados o bien de la de éstos en la de la Federación, -

tienen capacidad para intentar una acción reparadora ante -

los tribunales de la federación, que es la orden de. amparo. 

En atención a lo dispuesto en la fracción I

del artículo 107 Constitucional, la acción de amparo se in! 

cia siempre a instancia de parte agraviada. 

4.~ Por agra.vio, por perjuicio, para los e-

fectos· ñel amparo, debe entenderse una lesión directa en -

los intereses jurídicos de una persona, o bien una. ofensa , 

un daño, una afectación indebida que derivada de una ley o

de un acto de autoridad, se hará a los derechos o intereses 

de un particular. 

5.- Así pues, la legitimación p~ra. hacer va

ler la acción de amparo, surge cuando aparece la parte ag~ 
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viada a quien corresponde, conforme a la Constitución, ini

ciar la acci6n correspondiente. 

6.- En esa virtud es indudable que el probl~ 

rra relativo a la procedencia del juicio de amparo en contra 

de una ley, desde el momento mismo de su expedici6n, debe -

referirse a la existencia de una parte agraviada, es decir, 

a la existencia de un perjuicio. 

?.- Una ley, por su propia naturaleza, en sí 

misma, representa exclusivamente una situación jurídica ab~ 

tracta; y no existe sino de una rranera de ser eventual o -

teórica de cada uno -de cada individuo- con la institución

jurídica determinada por la ley en cuestión. 

8.- Pero la ley -situación jurídica abstrac

ta en el momento. de expedirse-, puede ser medio de un acto

jurÍdico en ella previsto, engendrar una situación jurídica 

concreta, en beneficio o en perjuicio de una o Vdrias pers2 

nas, un estado, es decir, una situación jurídica permanente 

y general, o bien, un efecto de derecho limitado que afecta 

a dichas personas, en relación con la formación, la modifi

cación o la extinción de una relación de derecho. 

9.- Cuando una ley al expedirse, produce un

~cto jurídico que afecta a uno o varios individuos, en su 

persona o patrimonio, creando, modificando o extinguiendo -

en su perjuicio -una situación jurídica concreta- es evide~ 

te que éstos se encuentran debidamente legitimados para ha-
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cer valer la acción de amparo y ésta es~ procedente a todas

luces. A esta situación conC.reta .d~·de!'eclio, es a la que se 

refería Azuela cuando .se.x.Ú:eiía a un "principio de ejecu--
,' ., . 

ción". 

IO.- Así pues, no es exacto como afirmaba la 

ley de Amparo y la jurisprudencia de la Corte en algunos as 

pectes, que el juicio de garantías proceda en contra de una 

ley, por su simple expedici6n,. cuando entrañe violaci6n de

gara.ntías, porque este supuesto se refiere al fondo de la -

acción de amparo y la cuesti6n de procedencia. del juicio -

respecto de su iniciaci6n, se refiere exclusivamente a la -

legitirr.aci6n en causa yal interés procesal" • 

De lo anterior, es de reconocerse los méri-

tos de su brillante y fundada tesis sobre las leyes.autoa-

plicativas. 

Sobre las leyes autoaplicativas se ha escri

to denasiado pero no se ha establecido un criterio uniforme: 

ni la Suprena Corte ha conciliado sus posiciones totalmente 

encontradas que ha sostenido en distintas épocas en sus cri 

terios jurisprudenciales, tal y como nos lo ha enseñado Don 

Alfonso Noriega. 

El término de ley autoaplicativa no existe -

registrado ni en la Constituci6n General de la Hepública, 

ni tampoco en la ley reglamentaria de los artículos 103 y 

107 de la Ley Suprema. 



Con las Reformas de 1951 a la Ley de Amparo

y a la Constituci6n, se acompaño su respectiva exposici6n -

de motivos que en su parte relativa dice: "El problema. del

amparo contrcl. leyes es el más grave y nás genuinamente cons 

titucional, no sólo porque se est~ frente al control direc

to de actos legislativos, sino porque éstos, por ser de ob

servancia general, deben tener aplicaci6n inmediatamente -

para el correcto desenvolvimiento de la vida social. Trata

distas ilustres han sostenido que no debe haber término pa

ra poder interponer amparo contra una ley. Otros establecen 

temperancias a este principio absoluto. La reform:i. que pro

ponernos, aquilatando las múltiples facetas ~ue presenta di

cho problema, considera que habrá dos momentos para impug-

na.r una ley; desde su expedici6n, si ésta causa perjuicio -

al quejoso, y contra el primer acto de aplicaci6n aunque no 

se haya reclawado al expedirse. Si no se procede en estos 

términos, entonces debe entenderse consentida tácitamente 

la ley" • 

Lo estableciao en dicha reforma parece sufi

cientemente claro, el .presunto agraviado tiene acci6n con-

tra la ley en dos momentos y nada más. El priu.ero es al pr,2_ 

mulgarse la ley inconstitucional, dentro de un término de 

30 días, en los términos del artículo 22 fracci6n I de la 

Ley de Amparo. El segundo, dentro de los 15 días siguientes 

al primer acto de aplicación de dicha ley. Pero el problema 
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subsiste, cuándo una ley por su. sola expedición causa per-

juicio al agraviado. 

sabemos que? ÍJ~~ e;star debidamente autoriza

dos para actuar en todo'p~C>~é~b{ sk requiere acreditar per

sonalidad, lo eme la ti¿~It'ie'n~ful del proceso ha dado en-
. ', -', : "-·~ '; 

llamar legitims.ción. En este ··caso del amparo para. que una 
: .. -. '. -

persona. pueda quedar debidamente legitimada pa.rc1. intentar 

dicha acci6n, deberá acreditar. que el acto de autoridad que 

impugna, en nuestro caso una ley' le causa un perjuicio, p~ 

ra poder atacarla por esa vía. ra dificultad está en deter-
;• ·· . .,-

minar cuando realmente causa !'.>erj'llicio la ley al momento de 

su promulgaci6n. 

Lo anterior demuestra. que quien en el juicio 

de amparo contra uria le¡y- no' justifique el perjuicio. que le

causa dichc:I. disposici6_?'l,}~~~e.le sobreserá el procedimiento -

intentado, mencionarembs/4 ejemplo: sería que se expidiera 
. . . 

una ley que impusiera: a.los abogados la obligaci6n de pres-
.... , 

tar servicios gratuito'sJºe\i~cksos específicamente determina-

dos por la ley; esta ley\.p,()drJ. ser impugnada por 1:::tquellas -

personas c;.ue se encued.re:n·bajo el supuesto previsto por la 

norma y que reúnan los <·r'~~tlisitos que la. misma exige, o sea 

ser abogado; no podría: impugnar como inconstituc10Ill:il esta.

ley un pasante de Derec~o que no haya obtenido su título, 

pues no le causa un perjuicio actual y concreto; pero ese -

posible abogado el día que lo sea y frente al primer acto -
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de autoridad puede impºugnar .la ley y en este caso ya e9tá -

debidamente legitiuadoen el:p;~6!3só pues existe el mencio-

nado PERJUICIO, Lo linter\.or fi~Úic•º que frente a la ley -

inconstitucional y conforme a la estructura que actualmente 

tiene el amparo, ca ben tres posibilidades que son: 

PRIMERA.- Las person::i.s que por sus conocimi

entos, condiciones y circunstancias han tenido la oportuni

dad de impugnar una ley inconstitucional desde el momento -

de su promulga.ci6n y justificando el perjuicio que le causa 

dicha ley. Estas personas, en caso de obtener una sentencia 

favorable a sus intereses, que les ampara y proteja de los

actos de autoridE•d declarados inconstitucionales, tendrán -

una "patente·'de .no aplicación de dicha norma", frente a to

dos los casos de posible aplicación. 

SEGUNDA.- Aquellas personas que han inter--

puesto la derrand8. de amparo en presencia del primer acto de 

aplicación de la ley. En todos los casos que las autoridades 

competentes pretendan aplicar dicha disposici6n, deberJn i·· 

niciar el procedimiento de amparo. 

TERCERA.- Aquellas personas que ante el pri

mer acto de aplicaci6n .de la norna inconsti tuciona.l no in-.:.. 

terpusieron la denanda de amparo, deberán reputarse como a~ 

tos consentidos y no podrán atacarla por vía de amparo en -

ninguno de los casos en que se les aplique dicha norma. En-



esta Últina posibilidad se encuentran ubicadas la inmensa 

rrayoría de la población a quienes va dirigida·1a ley. 

Para concluir este punto tan importante, ma

nifestare a co~tinuaci6n mi muy personal opini6n: 

La ley que aparece en el mundo jurídico con

traria a la Constituci6n es UnE> ley inconstitucional; dicho 

en otra. form;., la ley inconstitucional contra.dice a la ley

suprema. desde el momento que es ley, o sea una vez que ha -

sido promulgada y ha iniciado su vigencia. 

Siguiendo a Rabasa, quien dice que no es ne

cesario, en cuanto a. las leyes, "Hacer distinciones difíci

les y especiosas'' pero despu~s Ra.basa, sacrific6 el fondo -

de la cuesti6n -la constitucionalidad de una ley- en aras a 

cuestiones procedimentales, como la legi till1'1.ci6n pa_ra el -

proceso de amparo. El procedimiento de amparo es una. insti

tuÓi6n que tiene como finalidad el control de la Constitu-

cionalidad de los actos de autoridad¡ dicho en otrd forua. , 

tiene como finalidad el i:rantenimiento de la Suprenia.c'ía Con.!!· 

ti tucional. 

Siendo la finalidad del amparo el mantenimi

ento de la supremacía constitucional, no puede existir acto 

contrario a las disposiciones constitucionales. 

En conse~uencia de lo anterior, no debe exi~ 

tir esa distinci6n para las leyes autoaplicativci.e y hetero.

aplicativas, pues simplemente existen leyes, que para el. --
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efecto del amparo son constitucionales , cuando se adecúu.n

a las disposiciones relativas de la Carta Magna, e inconstl 

tucionales cuando contravienen dichas nomas. 

Conforme al principio de suprenacía constit~ 

cional, no debe existir disposición contraria al texto de -

la ley Fundan.ental, lo que significa que en el momento en 

que se descubra la inconstitucionalidad de una norq:ia debe -

anularse y no volverse aplicar. 

Esta posici6n no puede ser tan absoluta. La

ley inconstitucional no debe existir, se debe anular. Los-

particulares o las personas a quienes va dirigida la ley, -

tienen dos naneras de conocer cuándo una ley es inconstitu

cional, la primer-~, al momento de promulgarse y la otra, 

frente al primer acto de aplicación de dicha norma, y en 

ambos casos debe proceder la denanda de amparó y no s6lo en 

uno de estos dos casos planteados. 

Nuestra opini6n personal, se puede sintetizar 

en lo siguiente: No existen leyes autoaplicativas ni heter2 

aplicativas, s6lo existen leyes que pueden o no ajustarse a 

las disposiciones de la Ley Suprema.. 
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I. - TEIDi'iINO PARA LA INTERPOSICION DE LA DEMANDA DE AM-

PARO CONTRA LEYES. 

Según el Diccionario de la Lengua Es-pafiola , 

término (cel la.tin términus) es el "Tiempo deterLuir11:1.do, de-. 
hiendo entenderse por esta expresi6n un lapso sujeto a un -

fin, -o sea que acaba llegado determinado momEmto". ( 41) 

Para. el rraestro Pá.ll.ares, "el t~rmino judi-

cial es el tiempo en que un acto procesal debe llevarse a -

cabo para tener eficacia y validez legales" (42) 

Pallares aclara que los acto::i procesales para 

que tengan eficacia y validez deberán realizarse dentro del 

término que la ley señala, de otra naner'"ci serían extemporá

neos. As! encontramos que algunos a.c~os jurídico- procesa-

les están sujetos a un término para que sean válido~, si el 

individuo jurídicamente interes~do no ejercit~ ese derecho, 

decimos que éste ha precluído. En otras palabr'"ciS 1 algunos -

derechos procedimentales, su validez está sujeta a que di-

cho derecho se ejercite en tiempo, éste es el ~rincipio de

Preclusi6n. 

Dijimos en el p<!rra.f'o anterior que cuando un 

acto procesa.l se realiz~ fuer~ del término que la ley seña

la par'cl tal efecto, es un acto extempor~neo y por ende car!. 

, ce de validez y eficacia. En virtud de haberse ejercitado -

(41) Diccionario de la Lengua Española. P •. 1257. 
(42) Ibidem. P. 759. 
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en forna extemporánea un derecho, se dice que ha precluído

ese derecho. "Preclusi6n.- La preclusión es la situaci6n -

procesal que se produce cuando alguna. de las partes no haya 

ejercitado oportunamente y en la forrra legal, al~ facul

tad o algÚn derecho procesal o cumplido alguna obligaci6n -

de la misma naturaleza." (43) 

En materia de amparo, Don Juventino V. Cas-

tro señala que los términos proces~les pueden ser prorroga

bles, improrrogables o fatales y procede a explicar lo que

cad~ uno significa. 

Términos prorrogables son aquellos cuya d~ 

ci6n cronol6gica es susceptible de ser ampliada. Sobre ésto 

dice Pallaresi"Pueden ampliarse teniendo en cuenta las dis

tancias o sea el lugar en donde el promovente se encuentre

con relaci6n a la sede del Tribunal que conoce del amparo". 

(44) 

Los Términos improrrogables son aquellos que 

··contienen la imposibilidad de ser ampliados. 

Los Términos'fatales, son aquelios que tra.n~ 

curridos -sin haber desplegado el acto que debi6 haberse -

desempeñado-, hacen perder el derecho automáticamente, sin

necesidad de acuse de rebeldía ni de proveimiento por parte 

de la autoridad judicial que declare su pérdida. En este --

(43) Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal. P.606 
(44) Ob. Cit.P.264 y Castro J. Lecciones. Ob. Cit. P. 453. 
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caso, el simple transcurso del tiempo tiene por consecuen-

cia la pérdida de un derecho condicionado a su ejercicio o

portuno. Sobre los términos de esta naturaleza, Pallares e.2!: 

presa~ "En el Juicio de amparo no hay necesidad de ningún -

acuse de rebeldía par~ que concluyan los términos y se pie_r 

dan los derechos, se pueden cumplir las obligaciones, den-

tro de ellos, por lo cual los términos son fa tales". ( 45) 

El propio Juventino V. Castro establece otra 

distinción en términos judiciales, o sea dentro del proced,i 

miento mismo de amparo, regulados por los artículos 24, 25, 

y 26 de la ley de amparo, a diferencia de los términos lla

rr.ados Pre-judiciales, o sea aquéllos que se aplican antes -

del planteamiento de la demanda de amparo, establecidos en

los artículos 21, 22, y 23 de la ley antes citada. 

Al referirnos, en este apartado, al término

para las interposiciones de la denanda de amparo contra le

yes, no cabe la menor duda que se trata de un término pre-

judicial, por lo que son aplicables los preceptos antes me_u 

cionados. 

Ya anteriormente hablamos de las leyes auto

a plica ti vas y su diferencia con las leyes heteroaplicativas; 

nos permitimos expresar nuestra opinión en el sentido de 

que dicha diferencia no ftebería existir por las razones 

(45) Pallares. Diccionario. Ob. Cit. ~. 264. 
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antes invocadas, Ahora nos resulta indispensable volver so

bre esos conceptos, pues los términos para la interposici6n 

de la derranda de amparo son diferentes tratándose de leyes

autoaplicativas que trat~ndose de leyes heteroaplicativas , 

Veamos lo que la ley Reglamentaria de los artículos 103 y -

IC7 Constitucio~ales, establece sobre este plinto. 

El principio general parece ordenado en el -

artículo 21 de dicha ley reglamentaria que literalmente es

tablece: "Artículo 2I.- El término para la interposici6n de 

la demanda de amparo será de quince días.,." Con objeto de-· 

determinar c6mo debe computarse este término, encontramos -

que la fra.cción II del artículo 24 de la misma ley, s'eñala

que s6lo deberán contarse los días hábiles. 

La. hip6tesis a que nos hemos referido en e1-

p~rrafo anterior, se refiere a los actos concr8tos de auto

ridad que deben ser notificados a los interesados; en esos

supuestos a partir del día siguiente de haber sido hecha, -

en tiempo y forna la notificación, se empezara a contar di

cho término • El caso previsto en esta disposición se refi~ 

re a los actos concretos de aplicaci6n, fundados en leyes -

que pueden ser inconstitucionales, o sea cuando se considera 
. ' 

que una ley es heteroaplicativa, de las que necesitan o re-

quieren de un acto de autoridad para que causen perjuicio a 

una persona determinada, 



La ley autoáp1icatiirci puede ser atacada par

la vía de Amparo , dentro,d1h,'~'~i-Üd:rio.cle30 días que conce-
,.,,··.·,··' 

de el artículo 22, f!""c::.cci6~ I df'·~á Ley de Amparo. Dicho --
.f_ :. 

término se contará a partir .de la fecha en que entre en vi-

gor dicha ley y s6lo se computa!'án días hábiles. Esta disp~ 

sici6n entraña una exepci6n al'término concedido en el arti 

culo 21 de la misma ley, de 15 días. Así lq consigna expre

sarr..ente aquel precepto al indi.car: "Artículo 22.- Se exep-

túan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

"l.- Los ca.sos en que por la sola expedici6n 

de una ley, ésta sea reclama.ble en la vía de amparo, pues -

entonces el término para la interposici6n de la demanda 

serJ de treinta días, que se contar-Jn desde que ~Q ley en-

tre en vigor. Este término regirá en el caso de lo~ actos -

reclamados que causen perjuicio a los intereses individua-

les de ejidatarios o comuneros, sin afectar los derechos y

el régin.en jurídico del núcleo de pobiaci6n a que pertenez-

can". 

L:::!. disposici6n antes transcrita es aplicable 

a las leyes autoaplicativas, pero la ley autoaplicativa ta! 

bién puede ser atacada al primer acto de ejecuci6n y si no

se ataca en ese momento se deberá estimar consentida la ley; 

y para la persona que p~r descuido, negligencia o ignoran-

cia no la atac6 en esta última oportunidad, deberá soportar 

las cargas que dicha ley le impone, aunque la ley sea in--

consti tucional. 
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Trat~ndose de leyes , no implica dificultad

alguna determinar la notificaci6n de la misma, como se ex-

plic6 en el Capítulo Primero de este trabajo, la ley para -

ser conocida por los sujetos a quienes va dirigida y de es

ta manera exigir su cumplimiento, debe promulgarse y publi

carse. Las leyes federales se publican en el 11Diario Ofi--

cial de la Federaci6n", en tanto las leyes locales se publi 

carJn en los diarios que internamente se baya disuuesto en

la legislaci6n estatal correspondiente. La publicación es -

la n0tificaci6n del acto conocido como ley, pero cuando se

refiere a las leyes autoaplicativas, el término concedido -

de treinta días para impugnarla por la vía de amparo, no se 

empiesa a contar a partir de su publicación, sino que lo se 

rá a partir de que la ley ha iniciado su vigencia, como lo

dispone el artículo 22 en su fracci6n I de la Ley de Amparo. 

Sintetizaremos diciendo, que las leyes auto~ 

plicativas se atacan por vía de amparo dentro de los trein

ta días hábiles siguientes a la fecha en que entr6 en vigor 

la ley, o bien dentro de los quince días hábiles siguientes 

a la fecha en que fué notificado el primer acto de autori-

dad fundado en dicha ley. 

Las leyes heteroaplicativas se deberán atacar 

al ordenarse su ejecuci6n por una autoridad, dentro de los

quince días hábiles siguientes a su notificación. 
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En cuanto a los días inhl!biles que no se cu

entan para efecto del amparo, vale la pena aclarar que du-

rante las vacaciones del Poder Judicial Federal no se consi 

O.eran inhl!biles y así lo sostiene la té sis 41.- "AMPARO, 

TERMINO PARA LA INTERPOSICION DEL. RECESOS DE LA SUPREN'JA 

CORTE.- El término para ocurrir al juicio de garantías no -

se interrwnpe durante los períodos de receso de la Suprema

Corte de Justicia, puesto que la oficialia de ~artes queda

abierta al público, para recibir las promociones de los in-

teresados". 

La tesis mencionada no hace menci6n a los -

Juzgados de Distrito que tambián interesan en el amparo coa 

tra leyes; pues se trdmita en primera instancia ante dichos 

6rganos judiciales, ó.ada la importancia de su actua.ci6n --

prácticamente no tienen vacaciones , pues ést~s se progra-

ma.n de tal modo que en cualquier día hl!bil se reciban prom~ 

cienes úe los interesados; y en otros casos, el Secretario

de Acuerdos suple 'las faltas temporales del ti tulei.r de ese

juzga.do, en los tárminos del artículo 47 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial Federal. 
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2.- AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL AMPARO CONTRA LEYES. 

En el procedimiento de Amparo, las partes --

que reconoce la ley soni 

1:1.) El agraviado o agraviados, 

b) La autoridad responsable, 

c) El tercero perjudicado, 

d) El Ministerio Público. 

La acci6n de amparo l~ inicia un quejoso coE 

tra ~ctos de una autoridad, en el caso del amparo contr'~ 12_ 

yes tenernos que deterrr:i:na.r quiénes son autoridades respons~ 

bles para que a todas estas les cause perjuicio la senten-

cia y se les obligue a cumplir con lo que ella establece. 

Para efectos del amparo, ¿ qu~ 1ebemos'enteE 

der por autoridad?. El artículo II de la ley Reglamentaria

de los artículos IO 3 y 107 Constitucionales, establece i "A.!: 

tículo II.- Es autoridad responsable la que dicta y ordena, 

e je cu ta o trata de ejecutar la ley o acto re e lanado". En el 

precepto antes transcrito aparece claramente expuesto lo 

que debe entenderse por autoridad para efecto del amparo, -

estimamos pertinente citar una tesis jurisprudencial que -

puede ayudar a intelegir lo dispuesto por la ley. 

Tesis 54.- AUTORIDADES, QUIENES rn SON.- El

término autoridad para los efectos del amparo, comprende a

tod~s aquellas personas que disponen de la fuerza pública , 

en virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho y que, 
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por lo mismo, están en posibilidad naterial de obrar como -

individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser

p'l1blica la fuerza de que disponen". (46) 

Volviendo a nuestro artículo II de la Ley de 

Amparo, encontramos una. priffiera clasificación de las autori 

áaries responsables en: 

a) Ordenadoras.- Las q~e~d:fotan las 6rdenes

o expiden los rrandatos que se t::stinancviolatorios de las ~ 

rantías constitucionales. 

b) Ejecutoras.- Las que cumplimentan o inten 

tan cumplimentar 6rdenes o mandatos. 

Bureoa establece que son autoridades los 6r

ganos del estado que de jure o de ·facto, investidos de fa-

cultades de decisión o ejecuci6n, cuyo ejercicio engendra -

la creación, modificaci6n o extinción de situaciones en ge

neral de hecho o jurídicas con trascendencia particular y -

determinada de una rranera impen>.tiva. (47) 

Se impone la pregunta, ¿ cómo comparecen las 

autoridades responsables en el JU1c10 de amparo? El princi

pio general está consagrado en el artículo I9 de la ley de

amparo, in principio, que establece: "Artículo I9.- Las au

toridades responsables no pueden ser representadas en el --

(46) Jurisprudencia 17-65. Sexta Parte. p, II' 

(47) Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. · 
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juicio de Amparo ••• ", más adelante este mismo artículo señ~ 

la los casos de excepci6n al principio antes asentado. 

En el caso concreto que nos ocupa, el amparo 

contra leyes, hemos de señalar cuáles son las autoridades 

que intervienen en el proceso de creación de las leyes. 

En primer término, encontramos al 6rgano le

gislativo, ya sea local ya sea federal, cuya finalidad de -

acuerdo con su propia naturaleza es la de producir las le--

yes. 

También interviene en la formulaci6n de las

leyes el órgano ejecutivo, que en la Federación lo es el -~ 

Presidente de la República y en las Entidades Federativas ~ 

está encomendado al Gobernador. En el caso del Presidente -

de la República, goza del derecho de veto en relaci6n a las 

leyes y decretos que le envíe el Congreso de la Unión, en -

caso de no ejercitar el derecho de veto que la Constitución 

le ha conferido, el Presidente, deberá ordenar su publica--• 
ción en el Diario Oficial de la Federación, en los términos 

de la fracción I del artículo 89 Constitucional. 

Surge aquí la duda si los Secretarios de Es

tado participan o no en la formulación y expedición de las

leyes. El Ejecutivo Federal, de acuerdo con el artículo 80-

de la Constitución, está encomendado a una sola persona, -

por lo que puede calificarse de "unipersonal", Cl.unque cuen

ta con el número de Secretarías de Estado y Jefes de Depar-
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tamento que la ley de la materia especifica. Estos no son -

el Ejecutivo, son órganos auxiliares en las funciones .del -

Ejecutivo Federal, que está encargado a una sola persona y

a rw.die más. 

En cuanto a las atribuciones concedidas al -

Ejecutivo Federal en el proceso de creación de las normas -

jurídicas, de acuerdo con la ConstituQión, en el derecho de 

veto únicamente interviene el Presidente de la República. -

En cambio en la facultad de publicar las leyes, el Secreta

rio o· Secretarios del Ramo, refrendan el Decreto Promulga-

torio, siempre y cuando la ley de una u otra manera afecte

ª esa dependencia. 

La institución jurídica del Refrendo a la 

que aludimos en el párrafo que antecede, ha sido muy discu

tida y consagrada, con especial importancia en nuestro sis

terra que es Presidencialista, en el que el refrendo al i--

gual que el Consejo de Ministros, llaman la· atenci6n y se -

ha.ce necesario repetir lo que se ha dicho para aclarar cudl 

es la naturaleza del .Refrendo en nuestro sistema constitu~-

ciona.l. 

La facultad de Refrendar la encontramos ins

ti tuída en forma expresa en el artículo 92 de la Constitu-

ción., que literalmente expresas "Todos los reglamentos, de

cretos y Órdenes del Presidente deberán estar firmados por

el Secretario del Despacho encargado del ramo a que el ªªU!! 
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to corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos". 

Tena Ramirez, señala: "Te6ricamente la.s fi~ 

lidades del Refrendo pueden ser tres: Certificar la autenti 

cidad de una firma; limitar la actuaci6n del Jefe de Gobie~ 

no ~ediante la participaci6n del Secretario o Ministro, in

dispensable para la validez de aquella actuaci6n; trasladar 

la responsabilidad del acto refrendado, del Jefe de Gobier

no al Iünistro refrendatario" •. (48) 

Señala Tena Ramírez, que en el sistema pres! 

dencial sucede todo lo contrario. El Presidente es el único 

responsable de su actuación y asume la de sus Secretarios -

cuando actúan siguiendo sus instrucciones y dentro del mar

co de sus competencias. (49) 

Concluye Tena Ramírez: "En este orde:p de id~ 

as, consideramos que entre nosotros el refrendo sirve para

actualizar una triple responsabilidad del agente refrendat~ 

rio: La Penal, Técnica y Política". (50) 
En 'cuanto a la responsabilidad penal del Se

cretario de Estado, se le finca cuando refrenda un acto de

lictuoso, con la agravante que el Secretario, previo desa-

fuero, puede ser procesado durante el desempeño de su encargo. 

(48) Tena.Ra.mírez,Felipe~ Derecho Constitucional Méxicano. 

(49) lbidem. P. 252. 

(50) Ibídem. P. 252. 



En lo relativo a la responsabilidad t~cnica, 

se supone que el Secretario del Ramo es un experto en su ~ 

teria y tiene la obligaci6n de asesorar y orientar técnica

mente al Ejecutivo. Se puede derivar ésta responsabilidad -

técnica del hecho que se exige la firITa del Secretario an--. 

tes que la del Presidente. 

Finalmente la responsabilidad política, sig

nifica que si el Secretario del Ramo refrenda el acto del -

Ejecutivo y lo está aprobando absolutamente, sin reserva ª1 
guna. Puede darse el caso que en México puedan existir, co

mo los ha habido, Secretarios de Estado de una gran solven

cia y probidad tanto moral como política, que así realicen

en forma rrás eficaz las funciones del gobierno. (51) 

Pero detengámonos un momento en el artículo-

92 Constitucional. Este precepto limita los casos de Refrén 

do de los Secretarios de Estado a "Todos los reglamentos, -

decretos y 6rdenes del Presidente ••• " 

Recordemos que nuestro sistema constitucio-

nal es de facultades expresas, en el que los 6rganos del -

Estado s6lo pueden actuar dentro de las facultades que la -

ley les concede. La facultad de expedir leyes es privativa

del órgano legislativo,. en dicha actividad participa el Ej~ 

cutivo a través del Veto. También es facultad del Ejecutivo, 

(51) Ibidem. Pg. 250 a 254. 
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en los términos del artículo 89 fra.cci6n I, l~ promulgaci6n 

de las leyes que expida el Congreso de la Unión. Lo anteri

or significa que los Secretarios de'Estado s6lo refrendan -

i:;l ó.ecreto prom;ilgatorio del Eject.l.tivo que ordena su publi

cación en el "Diario Oficird de la ·Federación", no refren-

dan a la ley misma. 

Cuando, a través del Procedimiento de Amparo, 

se intenta la declaración de i~constitucionalidad de una -

ley, el Secretario de Estado refrendatario es autoridad res 

ponsable, pues est~ refrendando el decreto Promulgatorio -

del Ejecutivo y en esta forma se solidariza penal, técnica

y políticamente en el acto de promulg-cici6n, nás no en el -

contenido de la ley misna., que bien podría desconocer. Como 

ya hemos visto que la promulgaci6n es parte esencial de la

ley y el Secretario de Estado que refrenda ha autorizado su 

publicación, en los términos del artículo 92 Constitucional 

que establece que los decretos del Ejecutivo s6lo serán ob~ 

decidos cuando vayan refrendados por el Secretario de Esta

do que ·corresponda, según la IU9.teria. 

Podernos concluir válidamente que los Secret~ 

rios de Estado que refrendan los decretos promulgatorios -

deben señalarse como autoridades responsables, En este sen

tido se ha pronunciado l~ Suprema Corte de Justicia, al re

solver el amparo en revisi6n número 3498/75 en el que se -

estableci6: "LEYES, AMPARO CONTRA. DEBEN SENALARSE LAS AUTO 
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RIDADES QUE LAS EXPIDIERON.- La fracción Ill ~el ~rtículo -

II6 de la Ley de Amparo, establece la obligación del quejo

so de señalar en su denanda la autoridad o autoridades res

ponsables, que en términos del artículo II del mismo orde--

namiento legal, son aquellos que dictan u ordenan, ejecutan 

o tratan de ejecutar la ley o el acto reclama.do; por lo ta~ 

to cuando se impugna la inconsti tuciona.lidad de una ley, d~~· 

ben señalarse como autoridades responsables al Congreso que 

la expidio y al Ejecutivo que la promulgó, para el efecto -

de conceder a dichas autoridades la oportunidad de defender 

la Constitucionalidad de sus actos". 

Puntualizando quiénes son autoridades respo~ 

sables en el amparo contra leyes, hemos de mencionar a: 

a} El Congreso de la Unión o Legislaturas de 

las Entid~des Federativas, 

b} El Presidente de la República o el Gober

nador del Estado, 

c} Los Secretarios de Estado o Funcionarios

locales refrendatarios de la ley impugnada, 

d} Las autoridades que pretendan aplicar di

cha. ley. 

Vale la _pena aclarar que las autoridades va

rían según diversas hipótesis, que a continuaci6n se indi--

can: 

A.- Tratándose de leyes federales autoaplic~ 

106 



ti vas, son autoridades responsal;>les: 

a} El Congreso de la Uni6n, 

b) El Presidente de la República, 

c) El o los Secretarios de Estado refrendata 

rios. 

B.- Si se trata de leyes federa.les heteroa-

plicativas, se impugnarán dentro de los 15 días siguientes

al primer acto de ejecuci6n y deberán señalarse como autori 

dades responsables: 

serán: 

a) El Congreso de la Uni6n, 

b) El Presidente de la República, 

c) El o los Secretarios de Estado refrendata 

rios, 

d) Autoridad que pret~nda ejecutG1.r la ley, -

aplicándola a un caso concreto. 

c.- En las leyes locales autoaplicativas, lo 

a) La legislatura del Estado, 

b) El.Gobernador, 

c) El funcionario refrendatario( si así está 

previsto en la Constituci6n de la Entidad 

Fede~tiva correspondiente). 
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D.- En las leyes locales heteroaplicativas¡ 

a) La Legislatura local, 

b) El Gobernador de~ Estado, 

p) El funcionario refrendatario (si así está 

previsto), 

d) La autoridad que pretenda aplicar dicha -

disposición. 
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3. - CAUSAS DE IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO CONTRA LEYES • 

Una cuestión previa es determinar lo que se

entiende por sobreseimiento, sobre este particular el Doc-

tor Juventino V. Castro indica que la ley en forros. incorrec 

ta le denomina "Improcedencia del Juicio de Amparo", aunque 

en realidad es una."Improcedencia de la Acci6n de Amparo" ( 52) 

Debemos mencionar que cuando el juez de am-

paro, al momento de examinar la demanda., encuentra que esa

instancia no reúne los requisitos para su ~dmisión, conse-

cuentemente no puede ser a.tendida, tal como puede a.preciar

se en los artículos 145 y 177 de la Ley de Amparo, que li-

ter~lmente ordena: 

"Artículo 145 .- El Juez de Distrito examina

rá, ante todo, el escrito de demanda; y si encontrare moti

vo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechard de 

plano, sin suspender el acto reclams.do". 

"Artículo 177.- La Suprema Corte de Justicia 

o el Tribunal Colegiado de Circuito examinarán, ante todo , 

la de~nda de Amparo; y si'encontra.ren motivos nanifiestos

de Improcedencia o que no se llenaron, en su caso, los re-

quisitos que establece el artículo I6I, la desecharán de -

plano y comunicarán su.resolu.ci6n a la autoridad responsa-

ble, salvo lo dispuesto en .el párrafo final de.1. artículo 76" 

(52) Castro V.Juventino. Hacia el Amparo Evoluciona.do. 
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Los jueces que.conocen de.amparo concluyen--

con un "desech.amfohto''. que és ;uria declaración de 11 inadmisi
: .,- -~e~:,...,.··, 

biliciad11 • 

. B~~~~iz: ~;im:i.la. la ¡mprocedencia a una imposi 

bilidad jurÍdica'':i)á'rá. i~ re&lización de un objetivo determ,! 

nado, lo que paf\e·Ó~\:i.l:ldicar que si no se usa lf;I. institución 

del Amparo para. i~k·r.Ínalida~ u o·bjetfv~ para la que fué ere 

aaa, debe~. cieclararse improce~ente'i~-pués no es idónea la so 
= -· · -'~f.-:\:,~=-""--- .-_-:,,:·:-'~· -·--~~,-/:.'. ·~;_:,,.c2. · ->"" ';~ -~··--:_·:- -- ··· · . -

lici tua. contenLda en ~a demanda con. ia' 'insti tuci6n del Am--

paro. l 53) 
~--· ~-.-~-

:D6h.~üVeriii:'rió+v/·cí'i'.stro expone que existen -

tres grupos dif~:f.~fii\f~~·;a~'íinprocedencia, a saber: 

~)·'ciíh~;~~~~-~l"ldas Constitucionales.- La pri

merd. contenida. el'l ~i al:'tículo 30. fracción II, que .ordena -

que la autoridad puede revocar o negar la autorización con

cedida o ne~da a un particular para impartir educación a -

nivel prirr;:;.n!a, secundaria y norms.1 y de cualquier tipo o 

grado dirigidéi. a obreros y campesinos, sin que contra dicha 

resolución se pued~ interponer el amparo. 

Otra improcedencia constitucional, es la pr~ 

vista en la fracción XIV del ~rtículo 27 Constitucional, 

que aeclara improcedente la vía de Amparo pard atacar el 

acto de dotaci6n o resti~uci6n de ejidos o aguas, por los -

propietarios de éstos. 

(53) Burgoa, I. Ob. Cit. P. 472. 
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Jlina.lmente la .establecida .en el artículo 33-

Consti tucional, ri ue concede facultad a:l E j ec~ti vo Federal -

para expulsar al extranjero inconveniente. 

b) Improcedencias Lega.les.- Previstas en el

artículo 73 Qe la Ley de Ampa.ro. 

e) Improcedencias Jurisprudenciales.- La ju

rispruaencia, independientemente de las improcedencias con~ 

titucionales y legales, previe~en otr-~s causas de improce-

dencia que sería muy largo enlistar y se correría el peli-

gro grave de incurrir en importantes omisiones, pero menci~ 

namos algunos casos: 

La jurisprudencia ha declarado improcedente

el amparo contra actos de particularés. {54) 

La misma declaraci6n ha hecho,' tratá~dose de 

la negativa áel Ministerio Público para ejercitar la acci6n 

penal. (55) 

Por su parte Burgoa, no reconoce rrás causas

de improcedencias que las que limitativamente ha -previsto -

el legislador en el artículo 73 de la Ley de Amparo. (56) 

(54) Tesis No. 13. P. 4I~ Se.xta Parte. Jurisprudencia 17-65. 

(55) Tesis No.I~O.P.376. Segunda Parte.Jurisprudencia 17-65. 

(56) Burgoa, I. Ob. Cit. p,475. 
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Ahora bien, pasaremos a analizar lo dispues

to por el artículo 73 de la Ley de Amparo, en relaci6n a -

las improcedencias del Amparo contra leyes. 

El artículo 73 está ubicado en el capítulo -

VIII que se intitula "De los Casos de Improcedencia" y di-

cho artículo es el único del mencionado capítulo. 

la fra.cci6n III del numeral antes citado, e~ 

presamente establdce: 

"Artículo 73.- El juicio de Amparo es impro

cedente: 

"III.- Contra leyes o actos que sean materia 

de otro juicio de Amparo que se encuentre pe~ 

diente de resolución, ya sea en primera o ú

nica instancia, o en revisi6n, promovido por 

el mismo quejoso, contr'd las misna.s autorida 

des y por el propio acto reclallll:;l.do, aunque -

las violaciones constitucionales sean diver-

sas". 

Dicha. fracción ha.ce una reí'erencia concreta

ª la ley que haya sido atacada por la vía de Amparo y con-

tra la cual ya con anterioridad se haya planteado la acción 

de amparo. 

En cuanto el. juez de amparo conozca la exis

tencia de un procedimiento previo, deberá actuar como lo o~ 

dena el artículo 51 de la ley aplicable, ·dando aviso inme--
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di~tamente al juez que ha estado primeramente en conocimien 

to del amparo, debiendo reunirse los presupuestos procesa--

1 es , a saber: 

.ª) Identidad del quejoso en ambos casos; 

b) Identidad de las autoridades señaladas co 

mo responsables; 

c) Puede haber o no identidad en los concep

tos de violación manifestados. 

Reunidos los presupuestos procesales señala

dos, el juez deberá remitir copia de la demanda, expresando 

el día y hora de su presentación. 

ce: 

La fracción IV del artículo en cita, establ~ 

"Fracción IV.- Contra leyes o actos que ha-

yan sido ~atería de una. ejecutoria en otro -

juicio de Amparo, en los términos de la fra~ 

ci6n anterior". 

En 'este caso se está refiriendo a la cosa -

juzgada, pues si se aceptara como procedente el amparo con

tra las sentencias de amparo, se admitiría que este proce-

dimiento es un Recurso contra el amparo, expresando en otra 

forrra sería un "Amparo contra el Al!lparo". 

En la fra9ci6n V, se ordena: 
11 Fra.cci6n V.- Contra actos que no afecten 

los intereses jurídicos del.quejoso". 
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Debiendose entender por la anteriór expresi

ón:- "Aquellos casos en que no existe agravio personal y di

recto". ( 57) 

El problena es determinar con precisión el -

contenido de la expresi6n "intereses jurídicos" y "agravio

personal y directo", utilizadas por Don Castro y C. Juventi 

no. Entendemos por estas expresiones, la afectaci6n de los

derechos adquiridos por pertenecer a la esfera de un indiv! 

duo, siendo éste un presupuesto indispensable para poder -

promover el amparo. 

La Corte ha establecido, entre otros, el cri 

terio jurispruaencial que no causa agravio personal y dire~ 

to cuando se absuelve a un acusado, la tesis dice: "Tesis -

I8. - A~\lPARO PROMOVIDO POR EL OFENDIDO, IMPROCEDENCIA DEL.

Es improcedente el Amparo solicitado por el ofendido en --

contra de la sentencia que absuelve al acusado, ya que en -

tal caso el reclamante no se encuentra dentro ae ninguna de 

las hipótesis previstas de los articulos 103 y I07 de la 

Constituci6n Federal; y, por lo tanto, considerando que el

acto reclamado no afecta los intereses jurídicos del quejo

so, el juicio constitucional debe sobreseerse con fundamen

to en los artículos 74 f:racci6n III y 73 fracci6nes V y --

XVIII de la mencionada ley de amparo" • ( 58) 

(57) Castro y C.J. Lecciones. Ob. Cit. P. 372. 
(58) Jurisprudencia 17-65 .• Segunda Parte. 
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Conforrr.e a la estructura que actualmente --

guarda el amparo y como ya lo hemos hecho notar, se requi-

ere de un agr-d.vio como presupuesto esencial' pc..I't-:i. estar leg1:_ 

tinado en el p:r:oceso de Amparo; ésta es la única 1·ornu:i. coruo 

se puede acreditar personalidad en el Amparo. 

En estos términos lo establece la fracci6n I 

ñel artículo 107Gons:t;j.tucional, que literalmente establece: 

'.'I .- El juicio de Amparo se seguirá siempre

ª instancia ñe pal:'te_~graviadEl,;" , este precepto está en es 

trecha rela.ci6n con el artículo cuarto de la ley reglamen-

taria de los artículos IOJ y 107 Constitucionales. 

Parece subsistir la cuesti6n de determinar -

los intereses jurídicos para poder saber en qué momento se

pued.e interponer una dem3.nda de amparo. 

En cuanto a la fracci6n VI del precepto mul-

tici tado, ~ue ordena: 
11 F:ra.cci6n VI. - Contra leyes, oue nor su sola 

expedici6n, no ca.usan perjuicio á.l quejoso.,

sino que se necesita un acto posterior de ª.!:! 

torida.d para que se origine". Se está hacie_!! 

do una alusi6n a las leyes heteroaplicativas. 

Pasamos ahora a analizar otra fracci6n que -

se encuentra :!ntiroamente. vinculada con el amparo contra le

yes y los casos de improcedencia, es la fracción XI del ar

tículo 73, que indica de la siguiente forma.: 
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"F:ra.cci6n XI. - Contra actos consentidos ex-

presamente· o por manifestación de voluntad -

que entrañan ese consentimiento". 

Incluyamos en este a?llÍlisis a·1a fracci6n 

XII, que establece: "Contra actos conséntidos tácitamente , 

entendiéndose por tales, aquellos cont~ .los que no se pro

mueva. el juicio de amparo dentro d~ to~{ términos que seña-

lan los artículos 2I y 22. Se exceptúá~n d"e lo dispuesto en

esta fracci6n los amparos interpuestos por núcleos de pobl~ 

ci6n ejidal o comunal" 

"No se entenderá consentida tácitamente una.

ley, a pesar de que siendo impugnable en amparo desde el m~ 

mento de su promulgaci6n, en los términos de la fracción VI 

de este artículo, no se haya reclarra.do, sino sólo en el ca

so de ~ue tampoco se haya interpuesto amparo contr-a el pri

mer acto de aplicación en relaci6n con el quejoso" 

"Cw:.ndo contra el primer acto de a-olicaci6n

!)roceda algún recurso o medio de defensa legal por virtud -

del cual pueda ser modificado, revocado o nulific~do, será

optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar desde

luego la ley en juicio de amparo. En el primer caso, sólo -

se entenderá consentida la ley si no se promueve contra __ _, 

ella el amparo dentro del plazo legal contado a partir de -

la fecha en que se haya notificado la resoluci6n recaída al 

recurso o médio de defensa, aún cuando para fundarlo se ---
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hayan aducido exclusivamente motivos de ilegalidad." 

Existe entre estas dos fracci6nes una total

unidad, unidad que permite analizarlas en forma conjunta. -

Se desprende de la lectura de las ~eferidas ·fracci6ne·s, que 

versan sobre los actos consentidos. 

En los términos.-· de la fracci6n XI, el conse,n 

timiento de un· acto puede ser en dos forma.s: Expresamente y 

en forma tácita. 

A los primeros se refiere cuando sefiala "Ac

tos consentidos expresamente" y a los segundos, cuando esta 

blece '':por nanifestaciones de voluntad que entrañen ése con .... 
sentimiento", para determinar si existe un consentimient.o -

t~cito, se deben establecer presunciones legales y humanas

que servirán como prueba y motivo para declarar est~ impro

cedencia prevista por el legislador. 

Don Alfonso Noriega Cantú, manifiesta al re! 

pecto "Es evidente que esta causal de improcedencia esti! -

fundada jurídicamente así lo exige un principio general de

derecho, o sea el principio de la Seguridad Jurídica, ya -

que sería absurdo que procediera el juicio de amparo des--

pués que el agraviado hubiere manifestado expresamente su -

conformidad con el acto violatorio de garantías y asímismo

cuando, por un acto prop~o de su voluntad, se deja de pre~-

. sentar la queja constitucional dentro de los plazos expre-

sos que al efecto fija la ley reglamentaria". ( 59) 

(59) Noriega, Alfonso. Lecciones de Amparo. P. 49I. 
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La fracción XI y XII -a.b initio- , estable-

cen las reglas del consentimiento con un acto inconstitucio 

nal, en términos generales, en tanto los dos Últimos párra

fos de la fracción XII se refieren a la ley en for~a parti

cular y ese tratamiento específico al amparo contra leyes -

es u.na de sus particularidades que evidentemente se funda -

la importancia de dicho procedimiento. 

El párrafo segundo de la fracción XII esta-

blece que en los casos de las llama.das leyes autoaplicati-

vas se puede interponer amparo, ya sea dentro de los trein

ta días siguientes a la fecha en que inici6 su vigencia (a! 

ticulo 22) o dentro de los quince días siguientes a la noti 

ficaci6n del primer acto de aplicación (artículo· 2I), ésta

es la Últina oportunidad para plantear el amparo; si no se

hace dentro del término antes señalado, se entenderá acept! 

da dicha ley a pesar de ser inconstitucional. 

Por ultimo, analicemos lo dispuesto por el -

párrafo tercero de la fracci6n XII del artículo 73 de la -

ley en materia: 

Si una. ley que en alguna. forma contravenga -

el texto de la Ley Suprema, contiene entre sus.disposicio~

nes un recurso mediante. el cual se modifique, revoque o an~ 

le el acto de aplicaci6n, el agraviado puede optar entre 

agotar ese recurso o bien atacarlo por la vía de amparo. 

Este caso requiere que se trate del primer -
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acto de aplicación, o sea. para ubicarse en la. opci6n re:fer_i 

da, se deben dar antes los siguieri_t~s presupuestos: 

a) Promulgación:Cd~Úna.(1ey que en alguna far 
' . _, 

ma pueda contr~venfr. el texto consti tuci.2. 

nal; :. ·" 
b) Dicha ,l~·y: tfene previsto un recurso a t~ 

,-·"':. ·:.··· .. :-/~~.;~~y,·_:~::~:<~>:<;;1<\· ., -
ves .del,::ccual se pueda revocar, modificar-

a• aiiuTa~:?{~ ~esoluci6n q'ue Una. autoridad-

c~:i.~;\r-;'.erriite ia::.primera resoluci6n a un 
. p0.tÚ6iiJ.~¿·, : _. . ~ . · :Y 

""-~ --~~''e;_~. ; -~.;' 

sati~f~'6ffd~c·f;'§t'o6''t;r~:S; pr~supuestos, el par-

ticular agraviado puede'§1J~~~.;~#~~~4'dos alternativas: 

a) Agotaf ~:Í.;'.if~::ciiif,i6<previsto en la ley, sin 

que por este motivo se pueda considerar -
-- -;'. ::":; e : .. ' ,_-: -,,-~-º' 

consentida la ley inconstitucional. 

b) l'.rrc:-ei:'porier el amparo, dentro de los quin

. ce días-siguientes a la fecha en que fué

notificada la resolución. 

El amparo en las hip6tesis anteriores será -

tramitado en dos formas diferentes. En el caso de la segun

da hipótesis, o sea en l~ que el agraviado no agota el re-

curso previsto en la ley inconstitucional, deber-el: plantear

su demanda ante el Juez de Distrito y se tramitare! como am-

II9 



paro indirecto o bi-instancial. En cambio en la primera hi

pótesis, o sea cuando se agota el recurso previsto, se plaE 

teará ante el Tribunal Colegiado o la Suprema Corte en su -

Sala correspondiente, es un amparo directo o uni-instancial. 

En la hip6tesis segunda, una vez resuelto el 

amparo por el Juez de Distrito, se puede interponer el Re-

curso de Revisión contra su resoluci6n que será conocida -

por el Pleno de la Suprena Corte de Justicia. 

En caso que el agraviado opte por agotar el

recurso legal, sólo se entenderá consentida la ley si al -

resolverse el recurso transcurre el término de quince días

que establece el artículo 21 de la Ley de Amparo. 
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4.- OPIN10N PERSONAL. 

Durante muchos años, irás de cien, se ha res

tringido al caso particular los efectos de la sentencia de

amparo. Nos parece que sería muy conveniente y muy sano mo

dificar esta situaci6n introduciendo una declaraci6n de In

constitucionalidad con efectos generales. 

Seria n:as justo que la declaraci6n de incon~ 

titucion.a.lidad beneficie a todas las personas que en un mo

mento determinado realicen la hip6tesis prevista en la nor

ma, aplicándosele las consecuencias previstas, pues de con

formidad con la estructura. actual, la sentencib ue amparo -

beneficia s6lo a quienes han contado con los medios·sufi--

cientes para atacar la inconstitucionalidad de la ley, es-

tos últimos son una pequeñisine minoría, en compara?i6n con 

la totalidad de los afectados. 

Así pues en concreto proponemos lo siguiente; 

Guando se hayan resuelto en revisi6n ante el 

Pleno de la Suprena Gorte de Justicia de la Naci6n, en cin

co ejecutorias seguidas, en un mismo sentido y con la apro

baci6n por lo menos de 14 Ministros, la inconstitucionali-

dad de una ley, esta resoluci6n se turnará al Ejecuti~o pa

ra que ordene su publicaci6n en el "Diario Oficial de la -

Federaci6n", y no se vuelva a aplicar esa disposici6n. El -

Ejecutivo no podrá objetar esta resoluci6n, simplemente de

berá ordenar su publicaci6n. Esta hip6tesis opera tratándo-
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se de Leyes Federales, otra sería la alternativa si se tra

tara de Leyes Locales, pues en ese caso se obligaría al Go

bernador a publicar la declaraci6n de inconstitucionalidad

de la ley. 

Esa decla:ra.ci6n de nulidad deberá hacerse -

con las mismas formalidades que para su expedición se util! 

zaron, po:r eso proponemos que se publique en el "Diario Of.!_ 

cial de la Federaci6n" o en los periódicos locales, según -

sea el caso. 

Para algunos juristas podría parecer una in

vasi6n de competencias esta proposici6n, pero si se estudia 

detenidamente aparecerá que el Organo Judicial Federal no -

está legislando, simplemente está cumpliendo con su funci6n 

natural que es la de juzgar los actos -considerando a la 

ley un acto- que le son planteados en la vía de amparo. 

El punto de partida del Organo Judicial Fed~ 

ral, al enjuiciar a una ley, sería considerarla constitucio 

nal, salvo que se demuestre lo contrario. Dicho en otra for 

roa las leyes gozan de una p~esunci6n -juris tantum- de ha-

ber sido expedidas de acuerdo con el texto constitucional. 

Reconocemos que los cambios no se pueden dar 

tan facilmente como esta proposici6n, sino que se hará nece 

sarío el estudio, reflexión.y, sobre todo, tiempo. 



e o N e L u s I o N E s. 

neral. 

3 .- La ley tiene la característica a.e ser es 

tablecida en abstracto. 

4.- En todos los 6rdenes se debe proteger en 

forn:a preferente, la suprema.cía constitucional, evitándose

la formulaci6n de leyes y reglamentos que contradigan lo ~

dispuesto por nuestra. Ley Primaria. 

;,- Frente a la ley inconstitucional debe 

existir un instrumento procedimental para impugnar dicha 

ley. 

6.- La Constituci6n previene varios medios -

de control constitucional con objeto de preservar su supre-

rr.acía •. 

7.- Uno de los medios de control de la cons

tituci6n es el procedimiento de amparo. 

8.- El amparo contra leyes es el nroblema de 

rrayor altura que se pueda plantear en el amparo, uada la i~ 

portancia que la ley tiene en nuestro sistema positivo. 

9,- Con fundamento en la importancia que re-
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viste-políticamente y jurídicamente- el procedimiento de a~ 

paro contra una ley considerada inconstitucional, se ha re

vestido a éste de una serie de peculiaridades que le dan -

fisonomía y estructura singular, 

IO.- Hemos reconocido y comprobado que el am 

paro es un medio de control constitucional que tiene por 

finalidad conservar la suprema.cía constitucional, por lo 

que debe desaparecer la distinci6n entre leyes autoaplicati 

vas y heteroaplicativas, pues no es admisible que mantenga

su vigencia una ley contraria a nuestra ley fundamental. 

II.- Partiendo de lo anterior, frente a una.

ley inconstitucional, los destinatarios de esa norma, estan 

sujetos a tres hipótesis diferentes: 

a) Quien impugnó la ley al momento de su pr2 

mulgaci6n y le fué concedido el amparo, -

goza de una patente de no aplicaci6n de -

la norma, en todos aquellos casos en que

se reunan los presupuestos previstos en -

la. misma.· 

p) Quien no la haya impugnado en ese momento, 

deberá hacerlo en cada caso de aplicaci6n 

de la. ley por una autoridad. 

c) La gran mayoría, quienes ni al momento de 

su expedición, ni en los actos de aplica

ci6n impugnan la ley, invariablemente ti! 
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-nen que soportar las consecuencias de una -

ley inconstitucional. 

12.- Para determinar las autoridades respon

sables en el amparo contra leyes, se debe distinguir las s! 

guientes hipótesis: 

a) Contra leyes federales, que causan perjU! 

cio con su promulgaci6n; 

-Congreso de la Unión, 

-~residente de la República, 

-Secretarios de Estado refrendatarios. 

b) Contra leyes federales, que requieren de-

un acto de ejecuci6n; 

~Congreso de la Unión, 

-Presidente de la República, 

-Secretarios de Estado refrendatarios, 

-Autoridad que ha ordenado la aplicaci6n. 

c) Leyes locales que causan perjuicio con su 

promulgación; 

-Legislatul'a local, 

-Gobernador, 

-Autoridad refrendataria (si existe). 

d) Leyes. locales que requieren de un acto de 

autoridad; 

-Legislatura local, 

-Gobernador, 
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-Autoridad refrendataria (si existe), 

-Autoridad 'que aplica la ley. 

13.- Aunque no aceptamos la distinci6n entre 

leyes autoaplic,ativas y heteroaplicativas, dada la estruc-

tura actual del amparo, puede aplicarse esta distinci6n a -

los reglo.mentas con sus consecuencias en la designaci6n de

aut oridades responsables y momento oportuno p~r~ interponer 

el amparo. 

14.- No se pretende establecer un r~gimen -

original, sino simplemente actualizar nuestra instituci6n -

del amparo dando a la jurisprudencia de la Suprema Corte la 

validez suficiente para. anular los efectos inconstituciona

les de la ley, ordent{ndose la publicaci6n de esta resolu--

ci6n en la misma forma que fué hecha su promulgaci6n y con~ 

los mismos efectos. 

I5.- Es conveniente que esta facultad de de

clarar la inconstitucionalidad de las leyes, sea privativa- . .. 
del H. Pleno de la Suprema Corte de Justicia, teniendo como 

punto de partida la presunci6n de constitucionalidad de los 

actos de autoridad, salvo que se pruebe lo contrario. 
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